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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el R b t y la R eina Regente (Q, D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad ©n su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y duran
te su  menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para con
ceder á la Comisión encargada de erigir una estatua á 
Doña Concepción Arenal, en la ciudad de Orense, el 
bronce necesario para la fundición de la verja que ba 
de circunvalar el monumento, así como para la de 
cartelas, letras para inscripciones y demás ornamen
tos escultóricos con que haya de ser decorado aquél.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

JVIarceSo de JLucárraga.

DON ALFONS® XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Jacoba Pallarás, 
viuda del General Yara de Rey, la pensión anual de 
10.000 pesetas, transmisible á sus hijos, y sin perjuicio 
de percibir lo que por Montepío le corresponda, con 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcárrasra.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NIST ROS

R E A L D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Capitán general de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de Puentedéume, de los 
cuales resulta:

Que á consecuencia del estado de guerra con los 
Estados Unidos se ordenó telegráficamente en 5 de 
Mayo de 1898 por el Ministerio de la Guerra, y á fin de 
atender á la defensa del Arsenal del Ferrol, que se pro
cediera por la Capitanía general de Galicia á la ocu
pación de cuantos terrenos de propiedad particular 
fueran necesarios para llevar á cabo obras de fortifica 
ción y artillado de baterías, tomándose datos por las 
Comandancias de Ingenieros para apreciar el verda
dero valor de las indemnizaciones que se reclamasen 
por los propietarios:

Que en su virtud, el ramo de Guerra practicó las 
obras de defensa que creyó pertinentes, entre otras, 
sobre los terrenos afectos al ex convento denominado 
deMontefaro:

Que con fecha 20 de Junio de 1898 se dedujo deman
da de interdicto de retener y recobrar la posesión ante 
el Juzgado de primera instancia de Puentedéume, á 
nombre de Doña Dolores y de Doña Carmen Ardá y 
Borras, contra D. Antonio Enrique Vidal y Rúa, Te
niente Coronel de Ingenieros militares, en la que, fun
dándose en los hechos de ser la demandante y dos her
manas suyas poseedoras, como dueñas, desde hacía 
más de treinta años, entre otras fincas, de la huerta 
que fué del convento de Santa Catalina de Montefaro y 
de un prado denominado de la Panera, cuyas aguas 
para el riego habían sido variadas de curso con motivo 
de las obras practicadas por el ramo de Guerra en el 
ex convento citado, destinado á cuartel, y que dirigía 
al susodicho Teniente Coronel de Ingenieros D. Anto
nio Enrique Vidal, y apoyándose en la consideración 
de derecho de no haberse llenado los requisitos exigi 
dos por las disposiciones vigentes para que proceda la 
expropiación forzosa, se terminaba con la súplica de 
que en definitiva se declarase haber lu g a ra l interdic
to entablado, con los demás pronunciamientos que se 
indicaban y fuesen procedentes en derecho:

Que admitida la demanda, practicada la informa
ción testifical ofrecida y convocadas las partes al opor
tuno juicio verbal, el Capitán general de Galicia, de 
acuerdo con el dictamen de su Auditor, requirió de in 
hibición al Juzgado, fundándose: en que el conocimien
to del asunto correspondía á la Autoridad militar, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Julio 
de 1863, dictado para la aplicación á los casos de gue
rra de la ley de Expropiación forzosa, reglamento que 
era aplicable, según la Real orden de 4 de Marzo de 
1881; que la reclamación, en todo caso, procedería en 
vía gubernativa ante la Administración, utilizándose 
luego el recurso contencioso-administrativo, pero nun
ca la vía del interdicto; citaba además el Capitán ge
neral el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, los 
artículos 12 y 357 del Código de Justicia militar:

Que sustanciado el incidente, el Juez, fundándose 
en las razones que creyó oportunas, dictó auto decla
rándose incompetente para conocer del asunto:

Qué apelado este auto por los demandantes, la Au
diencia de la Coruña, después de tramitar la apelación 
con sujeción á las disposiciones vigentes, dictó nuevo

auto revocando el del inferior y sosteniendo la com
petencia de la Autoridad judicial, fundándose: en que 
al promoverse el interdicto y entablarse la competen
cia se hallaba derogado el reglamento de 13 de Julio 
de 1863, por ser éste derivación de la ley de Expropia
ción de 14 de Julio de 1836, á la que ha sustituido la 
vigente de 10 de Enero de 1879, cuyo art. 4.° otorga al 
que sea privado de su propiedad sin haberse llenado 
los requisitos que para que tenga efecto la expropia
ción señala el art. 3.°, el derecho de utilizar los in
terdictos de retener y recobrar para que los Jueces 
amparen, y en su caso reintegren en la posesión al 
indebidamente expropiado, y en que la legalidad vi
gente la constituye en la materia el Real decreto de 10 
de Agosto de 1898, que restableció con carácter tran
sitorio el referido reglamento de 1863, sin que dicho 
Real decreto de 10 de Agosto tenga efectos retroacti
vos para alcanzar á época anterior; es decir, á la en 
que el asunto de autos se ha promovido, en la cual no 
pudo tener aplicación el reglamento indicado de 1863 
por no hallarse á la sazón en vigor, según quedaba 
demostrado, debiéndose aplicar, por el contrario, la 
vigente ley de Expropiación y ios artículos 10 de la 
Constitución y 349 del Código civil, y siendo, por lo 
tanto, exclusiva la competencia de los Tribunales or
dinarios para conocer del asunto cuestionado:

Que el Capitán general, de acuerdo con su Auditor, 
insistió en su requerimiento, resultando de Jo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el Real decreto de 10 de Agosto de 1898, que 
en su artículo único restableció con carácter transito
rio el reglamento de 13 de Julio de 1863 para las ex
propiaciones y ocupaciones temporales de fincas de 
propiedad particular necesarias al servicio de obras de 
defensa, con las limitaciones y aclaraciones que en el 
mismo se establecen, entre las cuales se encuentra la 
primera, que dispone: no podrán las Autoridades mili
tares usar de la facultad que por circunstancias ex
traordinarias, en caso de guerra, les concede el citado 
reglamento para ocupar ó destruir propiedades parti
culares y seguir los trámites especiales que para estos 
casos determina, distintos de los que en los restantes, 
y como regla general, señala, sin previa autorización 
del Ministerio, salvo si los sucesos de la guerra se des
arrollan en el territorio de su mando, la agresión se 
dirige contra sus plazas, puertos y costas, ó se encuen
tran incomunicados en forma tal que la autorización 
no pueda solicitarse y obtenerse con la premura nece
saria:

Visto el reglamento de 13 de Julio de 1863, que al 
tratar de las formalidades que han de observarse en 
los casos de expropiación ú ocupación temporal, esta
blece, cuando circunstancias extraordinarias de gue
rra lo hagan necesario, las siguientes reglas: primera, 
que las Autoridades militares den precisamente por es
crito las órdenes para que se ocupen ó destruyanlas 
propiedades de los particulares; segunda, que se justi
precie previamente el valor de los edificios, plantacio
nes y demás que se destruyan, y se designe con sepa
ración el de los solares y terrenos, y siempre que sea 
posible se levante un plano del terreno ó edificio; ter
cera, que se justiprecien los daños y perjuicios que se 
causen con la variaciones ú obras que se ejecuten en 
aquellos que sin destruirlos se ocupen, así como el al
quiler ó renta que puedan ganar en las circunstancias 
que ocurran cuando queden á cargo del ramo de Gue
rra; cuarta, que se forme inventario suficientemente 
detallado para conocer el estado en que se hallen las
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posestoneapaiticularéB alaer ocupadas por causa de 
la guerra, y poder después apreciar toa detorioroa que 
por cualquier uso ó cualquiera cauea ae lleguen & oca- 
edouar*

En estos justiprecios y  tasaciones intervendrá el 
Cuerpo de Ingenieros y la Administración militar, 
reemplazando al primero cualquiera de loa facultati
vos, y, & falta de personal de ellos, la Autoridad mili
tar, la cual nombrará dos Oficiales del Ejército que 
desempeñen respectivamente las funciones de uno y  
otro Cuerpo.

Be citará por los Alcaldes A los propietarios para 
que concurran A dichas evaluaciones ó inventarios; y 
no estando presentes ó negándose á hacerlo, lo veriñ - 
car A en su representación la Autoridad civil local, de
biendo unos y otros formar, en unión de los demás que 
hayan concurrido, los documentos que se extienden:

Visto el art, 5 /  de la ley de 10 de Enero de 1879, 
que, entre otras cosas, establece que las diligencias de 
expropiación se entenderán con las personas que, con 
referencia al Registro de la propiedad ó al padrón de 
la Tiquean aparezcan como dueños ó que tengan ins
crita la posesión:
. Visto el art. 4.* de la propia ley, según el cual, 
<todo el que sea privado de su propiedad, sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el articulo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de retener y re 
cobrar, para que los Jueces amparen, y en su caso 
reintegren en la posesión, al indebidamente expro
piado»:

Visto el art. 10 de la Constitución del Estado, que 
dispone: «que no se impondrá jamás la pena de confis- 
cación de bienes, y nadie podrá ser privado de su pro
piedad sino por Autoridad competente y por causa jus
tificada de útilidad pública, previa siempre la corres
pondiente indemnización. 8i no precediere este requi
sito, los Jueces ampararán, y en su caso reintegrarán 
en la posesión, al expropiado»:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado á consecuencia del interdicto promovido por 
Doña Dolores y Doña Carmen Ardá y Borras, por ha
ber sido éstas expropiadas, por el ramo de Guerra, de 
la posesión de unas aguas en terrenos de la propiedad 
de las mismas:

2.° Que la expropiación de que se trata tuvo lugar 
antes de la publicación del Real decreto de 10 de Agos
to último, que restableció el reglamento de 13 de Julio 
de 1863, con las modificaciones que en dicho Real de
creto se determinaron, y no teniendo éste efecto re
troactivo, sólo debe aplicarse el referido reglamento á 
los casos ocurridos con posterioridad, sin que lo pueda 
ser, por tanto, al que ha sido objeto del presente in- 
terdicto:

3.° Que además, la vigente ley de Aguas públicas 
de 1879 derogó todos los reglamentos anteriores sobre 
la materia:

4.® Que aun en la hipótesis de que el mencionado 
reglamento hubiese tenido aplicación á la cuestión 
que se debate, habría sido preciso aplicarlo de confor
midad con los preceptos constitucionales, que no pue
den ser contrariados por aquél:

5.* Que privadas las reclamantes de su propiedad, 
sin que conste se hayan llenado los requisitos y forma 
lídadea légales, pudieron, con arreglo Ala Constitu
ción y á las leyes, pedir el amparo en la posesión de 
sus bienes, incoando para ello el oportuno interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el RE? D. Alfon
so XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

MINISTERIO DE L A GUERRA

REALES DECRETOS,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Teniente General D. José 

López Pinto y Marín Reina cese en el cargo de Presi
dente de la segunda Sección de la Junta Consultiva de 
Guerra, y pase á la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, por estar comprendido en el 
artículo 4.» de Ja tey de 14 de Mayo de 1883; quedando

|  niiiy flatiBlVchn del celo, inteligencia y lealtad con que 
i ha desempeñado dicho com etido.
I Dadlo en Palacio á veintisiete de Diciembre de m il

En consideración & los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. José Pons de Doña, Jefe de 
la segunda brigada de la déeimaqumta división y Go
bernador militar de la provincia de Lugo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  co m o  Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de le Querrá,

¡Parcelo de Azeérraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la octava región al General de Brigada Don 
Eugenio de Eugenio y Martínez, que actualmente des
empeña el cargo de Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la 0nerra?

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la cal grasa, cal de Córdoba, ladrillos ordinarios y 
tejas planas que sean necesarios durante dos años en 
las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Córdoba, con sujeción á los mismos precios y condicio
nes que han regido en las dos subastas consecutivas ce
lebradas sin resultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la -luerra,

M arcelo de AzcásTaga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Parque de Artillería de 

Palma de Mallorca para que adquiera por gestión di
recta el siguiente material de guerra:

1.° De la casa «Sautter, Harlé y Compañía», de Pa
rís, un proyector Mangín de exploración, con aéreo 
condensador, su estación generatriz y accesorios.

2.° De la casa «L. M. Ericsson y Compañía», domi
ciliada en Stokolmo, el material telefónico necesario 
para las baterías de la plaza y el del servicio de un te
lémetro; y

3.” De la casa «iverly y Compañía», de Bilbao, 
una cúpula giratoria con todos sus accesorios.

Art. 2.” Los gastos que ocasionen estas adquisicio
nes serán cargo á los fondos que están á disposición 
del Capitán general de las islas Baleares, como proce
dentes de la suscripción nacional abierta para atender 
á las necesidades de la pasada guerra hispano-ameri
cana.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Mínútro de la Guerra,

M arcelo de Azcárrasra.

En la Real orden publicada por este Ministerio en la Ga 
ceta  de ayer, se dice, por error material, en la página 1 001 
columna primera, lmea 11: d a  conceptuación moral y mate
rial»; debiendo decir: «la conceptuación moral y m ilitan

MINISTERIO DE MARINAREALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Teniente Coronel de Artille
ría de la Armada D. Joaquín Rodríguez y Alonso; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José  G óm ez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para la 
enajenación, por gestión directa, del vapor transporte 
Qenefal Alava y cañoneros Quirós y Villalobos, que se 
encuentran actualmente en la bahía de Manila.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Gómez Im az,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado el recur

so de alzada interpuesto por los propietarios del esta
blecimiento balneario de La Toja, en esa provincia, 
contra la providencia dictada por V. S. en 23 de Julio 
último, en la que disponía la incautación del expresa
do balneario y que se suspendiera el expediente de 
expropiación forzosa, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo consultivo, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En virtud de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo 
al balneario de La Toja (Pontevedra).

De los antecedentes que en el mismo figuran, sin 
que él justifique la pertenencia legal, ni cuándo, ni en 
qué condiciones comenzó la explotación de este impor
tante establecimiento de aguas minero-medicinales, 
aparece lo siguiente:

Que en Mayo de 1894, el Subsecretario de Goberna
ción dirigió un oficio al Gobernador civil de Ponteve
dra, interesando se ordene á los propietarios de los 
baños de La Toja la ejecución de las obras que la hi
giene demandaba en dicho establecimiento para antes 
de la temporada oficial de aquel año, de acuerdo con 
lo que se había demandado por el Médico Director del 
mismo, dadas las malas condiciones que reunía para 
la salud de los bañistas.

En 12 de Junio siguiente, D. Luis y Doña Luisa Mes- 
tre elevaron una instancia á la Superioridad, manifes
tando que, en atención á negarse los demás copropie
tarios á ejecutar las obras, procedía la expropiación 
forzosa del balneario, á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 16 del reglamento de baños y aguas minerales 
de .12 de Mayo de 1874, acordando se requiriera á los 
demás copropietarios para que en el plazo de diez días 
manifestaran si estaban dispuestos á ejecutarlas obras.

Las cuestiones entre los llamados copropietarios 
dieron lugar á multitud de trámites que no produjeron 
otros resultados que el de ocasionar molestias y vejá
menes á los que tenían necesidad del uso de las aguas 
para aliviar sus dolencias.

Por Real orden del 29 de Mayo de 1895, y de con
formidad con el Consejo de Sanidad, y en vista del in 
forme del Médico Director del balneario, expresando 
que es de absoluta é indispensable necesidad la cons
trucción, no sólo de un edificio con las convenientes 
condiciones higiénicas para el suministro de baños, du
chas y demás medios hidroterápicos, sino también hos
pedaje con las comodidades precisas en un estableci
miento de tanta importancia, y que las obras debían 
hacerse teniendo en cuenta el informe del Médico Di
rector.

Acordóse conceder un plazo de quince días á los 
propietarios para que manifestasen si estaban ó no
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conformes y dispuestos á ejecutar las obras que se pro
ponían; en caso afirmativo, la Administración fijaría 
un plazo para su realización; con apercibimiento de 
que si transcurría dicho plazo sin resultado, se proce - 
dería á la expropiación con arreglo á las leyes.

Notificada la anterior Real orden, manifestaron los 
interesados que se hallaban dispuestos á ejecutar las 
obras; pero las cuestiones habidas entre ello$, ya de 
orden civil, ya administrativo, hicieron que transcu
rriera el tiempo sin ejecutar dichas obras, y con fecha 
20 de Julio de 1896 se dictó una Real orden por el Mi
nisterio de la Gobernación; en la que, fundándose en 
no haberse cumplido por los interesados lo dispuesto 
en la Real orden de 1895, en que el art. 16 del vigente 
reglamento de baños dice que podrá procederse á la 
expropiación siempre que el dueño se niegue á la eje
cución de las obras declaradas necesarias por la Supe
rioridad, y que en este expediente han precedido los 
dos requisitos de la ley de 10 de Enero de 1879, ó sean 
la declaración de utilidad pública y la necesidad que 
para ejecutar las obras existe de expropiar el estable
cimiento, se ordenó que para llevar adelante la expro
piación hiciera el Gobernador el nombramiento de un 
Perito para proceder al justiprecio del balneario, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Expropiación forzo
sa, haciéndose saber esta resolución á los interesados.

Habiéndose presentado varias instancias, y suscita
do reclamaciones por los llamados copropietarios de 
los baños contra las resoluciones del Gobernador de 
Pontevedra encaminadas al cumplimiento de la ante
rior j.<eal orden, se dictó una nueva el 1.° de Abril 
de 1896, desestimándolas por ser firme y ejecutoria la 
de 1895, ya que contra ella no se interpuso recurso 
contencioso administrativo, interesando del Goberna
dor se cumpliera con toda urgencia.

Desde la fecha de esta última resolución no apare
ce en el expediente más, sino que las operaciones de 
justiprecio necesarias para llevar á término la expro
piación, se iniciaron, pero no continuaron, porque ha
biéndose por el Gobernador nombrado sucesivamente 
hasta tres Peritos, el último manifestó la imposibilidad 
de cumplir su misión, por no estar hecho el deslinde 
de la zona marítima con la del balneario de La Toja.

Hallándose las cosas en este estado, el Director Mé
dico del balneario de La Toja puso en conocimiento del 
Gobernador de la provincia el conflicto surgido con 
motivo de haberse presentado una Comisión del Juz
gado de Caldas á dar posesión de las diversas depen
dencias á ios que se titulan dueños, recogiendo éstos 
las llaves y privando á los enfermos de aguas, duchas 
y baños, presentándose los bañistas al Director en de  ̂
manda de auxilio en sus derechos, surgiendo de aquí 
una gravísima cuestión que afectaba al orden público 
y á los intereses sanitarios, expresando que los titula
dos propietarios quisieron intervenir la marcha del es
tablecimiento, valiéndose, entre otros medios, del de 
apostar varios hombres con sendos garrotes para ejer
cer coacción en el ánimo de los bañistas y pretender 
cobrarles por duplicado el uso de las aguas y baños, 
dando lugar á que se produjera gran indignación y se 
excitaran los ánimos de las personas que en busca de 
la salud acudían á dichas aguas.

Al propio tiempo el Abogado del Estado de la Dele
gación de Hacienda de Pontevedra se dirigió al Gober
nador, en escrito de 15 de Julio último, manifestando 
que entendía que la propiedad del balneario corres
pondía al Estado, fundándose, entre otras cosas, en lo 
siguiente: «En que á consecuencia de una reclamación 
judicial recayó sentencia, dictada por la Audiencia de 
la Cor uña en 20 de Febrero de 1851, declarando pro
piedad del Estado los terrenos de la isla de Loujo, á 
excepción de algunas parcelas designadas en varias 
escrituras, entre las cuales no se halla comprendido el 
balneario de La Toja.»

Al ejecutarse dicha sentencia, se opusieron al des
linde los que se titulan dueños del balneario de La 
Toja, situado en la mencionada isla, siendo desestima
da su pretensión por auto de la Audiencia de la Coru- 
ña, en el que se ordenaba se procediera á la práctica 
del deslinde, y en la actualidad se está siguiendo en el 
Juzgado de Cambados el expediente de deslinde, sin 
que haya sido ultimado.

Por datos existentes en la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra hasta 1846, no aparece nadie satisfa
ciendo contribución alguna por el balneario de La 
Toja, que no consta amillarado, y desde esta fecha 
á 1856 figuran «los empresarios de Loujo»; desde 1856 
hasta 1880, D. Estanislao de Castro, como representan
te del poseedor, y desde entonces acá, D. Luis Mestre 
y otros, sin que consten los motivos ni títulos de tales 
alteraciones.D. Luis Mestre, titulado actual empresario del bal
neario de La Toja, como copropietario de mayor par-

' ticipación, en instancia dirigida á la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra con fecha 8 de Junio de 1898, 
solicitó la legitimación de varios terrenos en la isla de 
La Toja, acogiéndose á los beneficios de la ley de Ro
turaciones arbitrarias, y entre otros, unos terrenos en 
Porcamolta, que se hallan comprendidos en el expe
diente de expropiación de que luego se hablará, pre
tensión que fué denegada por acuerdo del Delegado 
de Hacienda de 17 de Noviembre de 1898.

El Gobernador de la provincia de Pontevedra, por 
providencia de 29 de Julio último, fundándose en con
sideraciones de orden público y sanitarias, y en lo ex
puesto por el Abogado del Estado, acordó nombrar un 
Delegado de su autoridad para que se incautara del 
balneario en nombre del Estado, encargándose de su 
administración para que los bañistas puedan usar las 
aguas y disfrutar conveniente alojamiento, previo el 
correspondiente inventario y á responder de los pro
ductos á favor de quien en su día corresponda, dando 
cuenta á la Superioridad, y que se suspendiera el ex
pediente de expropiación hasta que termine el deslinde 
judicial, en cuya época, en vísta de su resultado, de
berá acordarse lo conveniente, en atención á no h a 
llarse reconocido el carácter de propietarios á los que 
disfrutan dicho balneario y figuran en el expediente 
de expropiación con perjuicio de la Hacienda, con 
quien no se han entendido hasta fecha reciente las 
aludidas diligencias de expropiación.

Contra la anterior providencia, que se llevó á cabo 
no sin grandes dificultades y con numerosas protestas 
y reclamaciones para ante Y. E. de los llamados co
propietarios y arrendatario, se elevó el expediente á 
esa Superioridad acompañado de un informe de 14 de 
Agosto último del Subdelegado de Medicina, Inspector 
provincial de Sanidad de Pontevedra, haciendo nume
rosas observaciones acerca del mal estado en que se 
encontraba el establecimiento, manifestando que sólo 
puede hablarse bien de los efectos terapéuticos de las 
aguas medicinales, pues los depósitos de agua semejan, 
por su estado, un vertedero de aguas sucias, no tiene 
baños acondicionados, el hospitalillo donde se hacinan 
los enfermos pobres es de una suciedad indescriptible, 
produciéndose en él una atmósfera nauseabunda, de
nunciando una criminal falta de higiene y un punible 
abandono.

Recibido el expediente en ese Ministerio, la Direc
ción general de Sanidad de ese Ministerio emitió un 
razonado dictamen, manifestando que: el actual esta
do de cosas viene ocasionando gravísimos trastornos á 
la salud pública, privando á los enfermos de un medio 
de curación, al cual tienen perfectísimo derecho; que 
distinguiendo las cuestiones que en el expediente se 
plantean, en todo lo referente á la propiedad y pose
sión de las aguas conservan los Tribunales su libertad 
de acción, sin que la providencia última del Goberna
dor de Pontevedra la limite, toda vez que no prejuzga 
nada relacionado con dichos derechos; pero que en lo 
que se refiere al régimen y marcha del establecimiento 
balneario, la legislación vigíente en materia de Sani
dad, establece que están bajo la inmediata inspección 
y dependencia del Ministerio de la Gobernación, Di' 
rección de Sanidad y Gobernadores de las respectivas 
provincias encargados de velar el exacto-cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, sobre la higiene y orden 
público, amparando el derecho de los particulares á 
hacer uso de las aguas en las mejores condiciones po
sibles:

Que pueden además aplicarse expresamente á este 
caso la circular de 11 de Mayo de 1881, recomendando 
á los Gobernadores la vigilancia de los establecimien
tos balnearios; el art. 57 del reglamento de baños y 
aguas minerales de Mayo de 1874, que faculta al Mé
dico Director para acudir al Gobernador de la provin
cia á fin de que remedie las faltas que se observen en 
el balneario, y la Real orden de 16 de Febrero de 1889, 
en la que se dice que la Autoridad local prestará su 
auxilio al Médico Director para hacer cumplir el re
glamento de baños; que del expediente se desprenden 
la resistencia y dificultades puestas por los titulados 
propietarios para cumplir las disposiciones emanadas 
por ese Centro ministerial, ordenando la inmediata 
ejecución de las obras reclamadas, no sólo en nombre 
de la higiene, sino en el de la humanidad, y, por últi
mo, que la providencia del Gobernador de Pontevedra 
trata, no sólo de evitar que surjan cuestiones de orden 
público, sino de precaver los graves trastornos que á 
la salud pública pudieran originarse, y que es urgente 
proceder á las obras más imprescindibles para la hi«* 
giene del establecimiento, proponiendo, por tanto, que 
se confirme la providencia del Gobernador de Ponte
vedra de 23 de Julio último, y que con los fondos que 
se recauden, si hubiera remanente después de satisfe- 

I clios-los gastos de la administración del balneario, se

' proceda á l’a ejecución de aquellas obras que se consi
deren de más' inmediata y urgente realización;

Esta Seccío> ha examinado con la atención que 
merece un asun^'0 de tanta importancia como el de 
que se trata, y ha íu* procurar distinguir separadamen
te los puntos diversos i^ue abraza para proponer la re
solución más acertada.

Llama ante todo la atención de esta Sección, que á 
pesar de la reconocida é indiscutible excelencia de las 
aguas minero-medicinales de La Toja y de la extraor
dinaria afluencia de bañistas que acuden á buscar en 
las mismas remedio á sus dolencias desde hace largo 
tiempo, no aparecen en el expediente más datos y an
tecedentes respecto á los orígenes, propiedad y conce
sión de este balneario, que los consignados en el re
ciente informe del Abogado del Estado de la Delega
ción de Hacienda de Pontevedra, recabando la perte
nencia del mismo á favor del Estado, no constando, 
por tanto, hasta el año 1894, en que se trató de reali
zar mejoras, cuáles hayan sido las relaciones é inter
vención que á la Administración competen en cumpli
miento de las disposiciones sanitarias en los estableci
mientos de esta índole, pudiendo formarse fundada
mente el juicio, por los elementos que al expediente se 
han acumulado, de que las distintas personas que debi
da ó indebidamente han venido utilizando los rendi
mientos del balneario, han eludido cumplir los pre
ceptos legales para que la Administración no hiciera 
uso de sus facultades.

Sea de ello lo que quiera, es lo cierto que actual
mente se halla en contienda la propiedad ó pertenen
cia de dichas aguas y terrenos de La Toja, y es natu
ral que, siendo esta cuestión de la competencia exclu
siva-de los Tribunales ordinarios, no tenga respecto á 
ella esta Sección que hacer más observación que la de 
que se excite el celo del Abogado del Estado corres
pondiente para que defienda los intereses públicos, 
puesto que hay motivos fundados para suponer que sea 
el Estado el propietario.

En cuanto á la parte administrativa del expediente, 
existen dos resoluciones ministeriales firmes por haber 
sido consentidas sin haberse interpuesto contra ellas 
recurso contencioso-administrativo, basadas en el exac
to cumplimiento de las disposiciones legales en mate
ria de Sanidad, y que, por tanto, no cabe ni razonarlas 
nuevamente ni discutirlas, sino impulsar su cumpli
miento. Es la primera la Real orden de 29 de Mayo 
de 1895, dictada á consecuencia de la denuncia de que 
arranca todo este expediente, fijando un plazo á los 
llamados propietarios del balneario para que ejecuta
sen las obras aprobadas de mejoramiento é higiene; 
con apercibimiento de que si transcurría sin resultado, 
se procedería á la expropiación con arreglo álas leyes; 
y la segunda, Real orden de 20 de Julio de 1896, orde
nando, por no haberse realizado lo que en la anterior 
se disponía, que se procediera á la expropiación, nom
brándose un perito que verificara las operaciones de 
justiprecio, puesto que se sobreentendían la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de la ocupación del 
inmueble que se trata de expropiar.

Con el estricto cumplimiento de estas dos disposi
ciones, cuya urgencia ha sido recomendada por la Su
perioridad, hubiera terminado el estado anómalo de 
cosas y perjuicios generales creados por el anterior 
abandono; pero por falta de diligencia debida y per
sistencia de los titulados copropietarios en su conduc
ta, de que se habla al principio de este informe, llegó 
á crearse un conflicto de orden público y sanitario, 
que motivó la providencia del Gobernador de Ponteve
dra de 23 de Julio último, que ahora se discute.

Contiene ésta dos partes fundamentalmente, la que 
se refiere á la incautación ¿ nombre del Estado del bal
neario y la que suspende el expediente de expropia
ción ordenado por las disposiciones ministeriales ci
tadas.Respecto á la primera parte, ó sea á la incautación, 
estia estima Sección que es acertada, en cuanto está dic
tada dentro de las facultades que al Gobernador com
peten, ya por consideraciones de orden público, ya por 
las disposiciones de Sanidad, para poner coto á los in
calificables abusos que se cometían, privando á los en
fermos del derecho que tienen á hacer uso de las aguas 
medicinales.

Ocurre, sin embargo, que siendo justa la resolución, 
del Gobernador en el extremo de la incautación del 
balneario, no puede al confirmarse, como procede, 
convertirse en definitiva, pues es medida de circuns
tancias precisamente por los mismos motivos en que se 
fundó, y además, porque aparte de que no es misión 
del Estado desempeñar permanentement e una función 
de administrador de un establecimiento sanitario, el 
articulo 15 del vigente reglamento de baños de 12 de 

| Mayo de 1874, dispone claramente que «la Adminis-
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ción procederá inmediatamente á la enajenación délas 
aguas y terrenos expropiados, con la obligación de le
vantar por parte de los rematantes el establecimiento 
balneario acordado en el expediente conforme al pla
no,, formando el oportuno pliego de condiciones, oyen
do al Consejo de Sanidad, y con arreglo á la legisla
ción vigente.

Y véase cómo lógicamente llega esta Sección á r e 
petir que, con el cumplimiento de las Reales órdenes 
recaídas en este expediente en 1895 y 1896, especial
mente de esta última, se resuelve Ja cuestión, porque 
al confirmarse la actual providencia del Gobernador, 
será ínterin se termina la expropiación acordada, res
pecto de Ja que hay que encarecer la urgencia, y de 
esta manera, mientras llega ese momento, no se priva
rá á los bañistas de un derecho, y se realizarán las m e
joras de más inmediata necesidad.

Tiene, no obstante, la providencia del Gobernador 
de 23 de Julio último citada, una segunda parte que no 
puede admitir esta Sección, que se confirma, puesto 
que eternizaría la interinidad de la incautación y con
tribuiría á que siguiese la anomalía de este expe
diente, y es, la orden contenida de que se suspenda el 
expediente de expropiación hasta que termine el des
linde judicial, en atención á no hallarse aclarado si 
son los particulares ó el Estado los dueños del ba l
neario.

N'o puede prevalecer esta disposición, primero, por
que no puede el Gobernador, por su propia autoridad, 
suspender el cumplimiento de lo ordenado en la Real 
orden de 20 de Julio de 1896, tantas veces citada, y 
segundo, porque no es obstáculo para la prosecución 
del expediente de expropiación la discusión de propie
dad de los terrenos habida entre los propietarios, pues 
previsto está en la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, en cuanto se depositara el importe 
de la expropiación para quien resulte propietario, y 
porque á nombre de los derechos que al Estado puedan 
corresponder, tendrá intervención el Abogado del Es
tado en el expediente.

Excítese, pues, el celo del Abogado del Estado para 
que ante los Tribunales haga valer los derechos de 
éste á la propiedad del balneario; confírmese la provi
dencia del Gobernador de Pontevedra, en cuanto m an
tiene la incautación del mismo, administrándolo y  h a
ciendo las obras de más urgencia con carácter provi
sional, y revocando la misma en cuanto suspendió el 
expediente de expropiación; interese con verdadera 
energía el cumplimiento de la Real orden de 1896 para 
que se termine la expropiación con la mayor urgencia 
y  se proceda á la subasta de este importante estableci
miento de aguas medicinales.

Este es, por tanto, el parecer de la Sección, que con
creta en las siguientes conclusiones:

1.a Que se confirme la providencia del Gobernador 
de la provincia de Pontevedra, de 23 de Julio último, 
en cuanto se refiere á la incautación del balneario, y

que se revoque en cuanto dispone se suspenda el ex
pediente de expropiación:

2.a Que la providencia anterior siga, en cuanto se 
confirma, en vigor hasta que se lleve á debido cumpli
miento, con toda rigurosidad y sin admitir nuevas de
moras, lo dispuesto por la Real orden firme de 20 de 
Julio de 1896, relacionándose por tanto la expropia
ción, teniendo intervención en este expediente la re 
presentación del Estado por los derechos de propiedad 
que pudieran corresponderle:

3.a Que se deposite el expediente de la expropiación 
con arreglo á la ley de Expropiación forzosa, para el 
que en su día resulte propietario por declaración de 
los Tribunales, y que una vez terminada la expropia
ción se proceda á ia subasta, en cumplimiento del a r 
tículo 15 del reglameuto vigente de 12 de Mayo 
de 1874; y

4.a Que se excite el celo del Abogado del Estado en 
la Delegación de Hacienda de Pontevedra para que 
defienda ante los Tribunales el derecho que al Estado 
pueda corresponder respecto á la propiedad del bal
neario de La Toja.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN TO

REALE8 ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación y  

propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la Cá
tedra de Aritmética y Cálculos mercantiles de la Es
cuela elemental de Comercio de Santander, con el h a 
ber anual de 3.000 pesetas, á D. José Rogina Martínez, 
que en la actualidad desempeña la misma asignatura 
en la Superior de la Coruña.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo, Sr.: En virtud de traslación y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey  (Q. D. G .),y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico de Literatura latina con ejercicios de traducción, 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, á D. Antonio González Garbín, con el mismo 
carácter de numerario que en la actualidad disfruta 
como Catedrático de la misma asignatura en la Uni
versidad de Granada y sueldo anual de 7.500 pesetas 
que le corresponde por el número que ocupa en el es
calafón general de Profesores de Universidades.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de los méritos y servicios de D. Antonio 
QonzálezlQarbín.

Tiene los títulos académicos de Bachiller en Filosofía, 
Bachiller, Licenciado y Doctor en Filosofía y Letras, y el gra
do de Licenciado en Derecho civil y canónico. El título de 
Doctor en Letras le fué expedido por el Claustro de la Uni
versidad de Granada en 7 de Septiembre de 1871.

Durante tres años y nueve meses ha sido sustituto de La
tín y Griego en la segunda enseñanza.

Por Real orden de 23 de Febrero de 1863 fué nombrado, 
por oposición, Catedrático numerario de Latín y Griego del 
Instituto de Tarragona; suprimido el Griego en los Institu
tos, fue Catedrático de Retórica y Poética en el de Almería y 
después en el de Granada hasta el año 1873.

Por orden del Gobierno de la República de 20 de Junio de 
1873 fué nombrado, por concurso, Catedrático numerario de 
Literatura clásica, griega y latina de Granada, habiendo 
seguido hasta la fecha desempeñando la Literatura griega y 
latina y la de Lengua y Literatura latina en dicha Universi
dad de Granada.

En el Instituto de Almería fué Bibliotecario gratuito du
rante ocho años, y en la Universidad de Granada Secretario 
de Facultad diez y nueve años, y en la actualidad es Decano 
de la expresada Facultad y Universidad, nombrado por Real 
orden de 26 de Abril de 1898.

Tiene publicados varios trabajos didácticos y versiones de 
escritores griegos y latinos, y entre ellos la Aulularia de Plau. 
to y una Preceptiva literaria, calificados de mérito á propues
ta del Consejo de Instrucción pública por Real orden de 4 de 
Febrero de 1880.

Lecciones Histórico criticas de Literatura clásica latina, adop
tada de texto en varias Universidades delReino, calificada de 
mérito y utilidad para la enseñanza por Real orden de 10 de 
Diciembre de 1883.

Tiene también dadas á luz otras varias obras, discursos, 
monografías, disertaciones literarias y versiones de piezas 
clásicas antiguas premiadas con Medalla de oro de primera 
clase en la Exposición universal de 1888.

Es académico correspondiente de la de Bellas Artes de San 
Fernando, y ha desempeñado comisiones de Monumentos 
históricos en Almería y Granada durante veintitrés años.

Ha desempeñado otras comisiones científicas por orden de 
la Dirección general de Instrucción pública.

Ha sido varias veces Vocal de Tribunales de oposiciones á 
cátedras, y pertenece á distintos Centros, Academias y Socie
dades.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO HE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la segunda quin
cena del mes de Noviembre de 1899, y que, con arreglo al articulo adicional de 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas*.

Doña Tomasa Alvarez Bernal   *>19 »
Ofelia Escudero Ferrer.  ............... v  * * * * »
Mariana Laffite Martínez      1.250 )>
Isabel Zapatero Domínguez    «.000 »
Tomasa Sánchez Escalonilla. ........... . . »   92o ob »
María Lila Núñez................................................................... oqq<qq *
Teresa Asensio López  ..............................   •• • 833 do »
Ramón Llavot Bonet  . • • • £ *
Sofía Delgrás Paga  ...............   }*í2T *
Trinidad Ortiz León.......................................................  í *
Rufina Agüero Céspedes. .........    Sqíoq *
Norberta Céspedes Corría......................    833*33 »
Matilde Domínguez. ...........................................    • 1*725 »

Antonio González Miranda.............................................................  182*50 »
Doña Pilar Rivera Vázquez............................................................. 833*33 »

Paz García Catalán   470 »
Eurica Casca Halilí.............................................     833*33 »
María Telechea Valdés      625 *
Isabel Santiago Zamora    1.250 »
Rosario Molina Riverón      1.125 >
Clotilde Fernández Menéndez.    940 »
Juana Delgado Hernández.  .........    . . . . .  833*33 »
Margarita Ladomice ......................................    626*66 *
María Goñi López.............................   . 833 33 »
Josefa García González............. . . . . . . . .      833*33 »
María Gutiérrez Hita. ..................... . . . . . .        833*33 >

Pensión anual 
que se

. .  nr -r» -o «  les señala.N O M B R E S  — OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña María Marín Menéndez................. .......................... 470 »
Isabel Baeza Chamorro..................................................  626*66 »
Adelaida Escarra Boza  1.125 »

D. Cirilo Antón Puente.......................................................... . .  400 » ,
Doña Luisa Bermúdez Castro....................................   1.725 »

María López López  940 »
Antonia López Rincón.....................    1.125 >
Soledad Aparicio Jurado   1.200 »
Adelaida Inchausti Perona  1.200 y
Caridad Martínez Martínez. .....................................  833*33 »
Vicenta García Huelves.......................................... 626*66 »
Francisca Maelo Valdés................................................  1.650 »

Venancio Arribas Maya. ........................................... 182*50 ».
Antonio Antequera Fernández..............................................  182‘50 »
Juan Bautitta Beltrán..............................................................  182*50 *
José Climent Julián .......................................................... 182*50 »
Fausto Galarreta Muñoz.................................................... . . . .  182*50 »
Gertrudis González Domínguez............... ..............................  182*50 >
Simón García Moreno........................... .................... ............  182*50 >
Juan Jimeno Lázaro.................................................................  182*50 >
Andrés Márquez Martín...........................................................  547*50 »
Mauricio de la Peña Rubio...................................................... 182*50 »
Rafael Serrano Duque.............................................................. 182*50 »
José Gabriel Zabaleta.   .......... .............. ..............................  182*50 »
María Alvarez Fernández.......................................................  273 75 »
Manuel Cuartero Manresa................... ....................................  182*50 »
José García Iglesias ........................................................  182*50 »
Antonio Jimeno Lorente......................... .................... ...........  182*50
Juan Porto Linares.................................................................. 182*50 »
Miguel Sánchez Corral , 182*50 »
Bernardo Villar Reza..............................................................  182*50 »
Pedro Astigarraga Flores............................................... . 182*50 *
Manuel Abarca Salazar.......................................... ................  182*50 »
José Carrether Gallego........................................................... 182*50 »
Federico Cerro Martín..............................................................  182*50 »
Francisco Escorza Roldán....................... . ............................  182*50 *
Rafael García Muñoz ........................ .......... .................... 182*50 »
Pedro Antonio Juan Hernández.......................................... . 182*50 »
Manuel Arza López.  * 182*50 »
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N O M B R E S  les sf.nala- OBSERVACIONES
Pesetas.

Trifón A lonso Arnáiz.............................................................  182*50 »
Agustín Berrocal Gola     182*50 »
Jaime Carnó Salva................................................................. 182‘50 >
Eusebio Yagüe Marcos.   182‘50 »
Antonio Imaz Baztarrica.......................................................  182*50 »
Francisco López Ruiz.................................................. . . . . .  273*75 »
Manuel Martínez Vázquez    182*50 p
Mariano Martín Mauricio.................................................     182*50 »
Celestino Montero Pérez    182*50 *
Mercedes Alonso M artín    182*50 »
José Fernández Quiroga.......................................................  182 50 p
Sebastián López González......................................................  182‘50 p
Vicente Moya Gombán........................ ........... . ....................  182*50 p
Juan Olivé Estebe  .................      182*50 p
Vicente Perdomo de León.....................................................  182*50 »
Mauricio Primés Pujol................. ..........................................  182*50 ^
José Pérez Bautista....................        ; ..........  273*75 p
Juan Queya Rivas.....................      273*75 p
Esteban Ribot Badía.  .........................      182*50 »
Antonio Rodríguez Robledo...........................   547*50 p
Josefa Sobrecases Marzal  182*50 p
Pedro Sigüenza Molina............................................. .......... 182*50 p
Francisco Sáez García. ........................................................  182*50 p
Vicente Taléns Ginér.............................................................  182*50 »
Raimundo Torres Castellot................................................... 273*75 p
Modesta Domínguez........................................................ . 182*50 p
Agustina Fernández López................................................ .. 182*50 p
María Luisa Iglesias...................... ........................................  182*50 p
Tomás Lardies L uisín ..................................... .............. . 182*50 p
Eulogio Miranda Sierra........................................................  182*50 p
Escolástica Martín da Grado................................................  182*50 p
Isidro Simón Martín............... ............................................... 182*50 p
Domingo Viana Cervera.........................................................  182*50 p
Félix Vitoria Guimón .. ...................................................... 182‘50 >
Dona Ana Aguilar Susbielas...............................   1.250*50 p
Juan Antonio Arias........................................... ...................  182*50 »
José Bono Ramiá....................................................................  182‘50 »
Bernardo Cano Turrada...................... ........................... . 182‘50 p
Bautista Oliment Vallcausa..................................................  273*75 p
Francisco Camps Serradell..................................... .............  182*50 p
María Cbico Carrasco.............................................................  182‘50 p
José Delgado Barnuevo.........................................................  182*50 p
Francisco Esparza Martínez............................................ 182*50 p
José Fernández Rubio............................................................ 182*50 p
Lucas Pérez M anjarín..........................................................  182‘50 p
Agustina Zabalza Pérez.......................................................... 182*50 »
Dominga Antonia Cuevas.........................*........................... 182*50 »
Teresa Canovés Piera%......................................... ...............  182‘50 p
Gregoria Criado García........................................................  470 p
José Castelló Piñol.................................................................  182*50 p
Rafael Díaz Prieto................................................................ 182*50 »
Cándido Escribano Aparicio  ..........................  182‘50 p
Angela Francés Domenech........................ ..........................  182‘50 »
José García Morcillo................ ............................ . 182‘50 p
Aurea García Bragado.................. .....................................   • 470 *•
Francisco Gavalda Resa............... .................................. .. 182‘50 p
Clemente Guerreiro Alvarez. .........................................  182*50 p
Baldomcro Gallego Casado. ......................................... 182*50 p
Andrés Gallego Galbán........................................................  182*50 »
Julia García Sánchez. ............... .................................... 470 p
Antonia López Rodríguez.................................. .................  625 »
Gregorio Matas García  ......................... .....................  182*50 p
Pío Moreno Lión..................................................................... 182‘50 p
Miguel Mestre Solé.................................................................  182‘50 »
Antonio Osorio Cortina.........................................................  182‘50 p
Brígida del Olmo Sanz.........................................................  625 p
Josefa Porto Alvarez............................................ ..................  182‘50 p
Maríb Rodríguez Tineo.........................................................  470 »
Benita Rodríguez Méndez.  ............................................  625 p
Josefa Sanz Lafuente.............................................................  182*50 >
Felipa Villán García   .........................................................  182*50 >
Antonio Villena Hernández..................................................  182*50 »
Juan Bedmar Fernández.......................................................  182‘50 p
Pedro Cordero Ortega............................................................. 182‘50 »
Vidal Coronado Casquero...................................................... 182‘50 p
Doña Martina Gil Miguel.............................. . . . . . ..............  470 »
Bruno Medinaveitia Sagasti.................................................. 182‘50 »
Jenara Méndez Vázquez. ...................................................... 182‘50 p
José Manuel Michelena.......................................................  182‘50 > ¿
Saturnino Martínez Murillo.    ......................................... 182‘50 »
Laurea na Morales Capote......................................................  1.125 »
Juan Nogales Márquez.................... ..................................... 182‘50 p
Francisco Pino Pinazo......................................................   • 182‘50 p
Isabel Rules Alcántara..................................... ................ 182‘50 »

Madrid 20 de Diciembre de 1899.= A zcárraga.

Relación nominal d© los Jefes, Oficiales á individuos de tropa á  quienes se les 
ha concedido retiro  definitivo & cobrar por la  Península, durante la segunda quin
cena del mes de Noviembre de 1899, y que, con arreglo al artículo adicional de la  
ley de 22  Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de M adrid».

Haftermensual
CLASES NOMBRES leíasigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Capitán................. D. Diego de la R osa...................................  83*33 »
Primer Teniente...  Angel Vera Cuartero............................  176*25 p
Sargento  .......... Manuel Lamedán Pérez  100 »
Soldado................. Alfredo García Alcocer  15 p
Primer Teniente... D. José Prado López............... ................... 75 p
Cabo......................  Francisco Urbano Benavides  30 p
Teniente Coronel.. D. Claudio Herrero Salcines    135 p
Sargento................  Ramón Prieto González.............................. 75 *
Primer Teniente.. • D. Andrés Soto Prieto............................... 51*56 p
Comandante  Ramón García Paredes.......................... 288 p
Primer Teniente... Nicolás Muía Molina. .........................  157*50 p
Teniente Coronel... Joaquín Barreda González....................  405 »
Soldad©..................  Juan Giralt Vidal  ........................  22*50 p
Comandante. . . . . .  D. Antonio Varela......................... ............ 405 >
Capitán   Alfonso Rivera....................................... 210 »
Idem ..................... Ignacio Lacruz Ríos.............................. 225 »
Coronel  Benito Benítez Donoso.    625 »
Idem ...................... Enrique González.................................  562*50 >
Idem......................  Lino Merino Juárez. - .................... . 562*50 »
Idem......................  Vicente de la Torre G andul   562*50 »
Teniente Coronel.. Manuel Alvarez Arenas * . . . . . . .  450 »
Idem....................... José Lasarte Cebrián............................ 330 »
Idem..,................... Enrique Oraa Bravo ............................ 450 »
Idem......................  Francisco Pérez Miravete..................... 450 »
Idem. -................... Federico Posse Ortiz  ...............  562*50 »
Comandante. . . . . .  Pedro Bravo Benito................................ 375 y
Idem......................  Alejandro Cappa...................................  375 >
Idem......................  Francisco Canillas Gómez....................  375 »
Idem......................  Félix Cruz Serrano...............................  375 >
Id e m ..,................. José Descafilar Grasset......................... 375 »
Idem ..................... José García Leal. . .  ............................  375 »
Idem......................  Mariano García Hasta..........................  375 »
Idem .......... Juan García del Real ..........................  450 »
Id em .................... Enrique Mayorga Ravá........................  350 >
Idem......................  Pedro Morcés Fernández......................  375 »
C apitán.................  Francisco Gil Moriano..     . 225 »
Idem.................. Zacarías Marqués.  .................. 225 >
Primer Teniente.. .  Isidoro Collantes Baza..........................  168*75 y
Idem......................  Gaspar Halgado..................................... 187*50 »
Segundo Teniente. Ladislao Vecino Labra..........................  162*50 »
Sargento...............  Ramón Avila Soto.,...................................  75 »
Idem.......................  Antonio Angel Ríus...................................  100 y
Idem.......................  Vicente Alcón Monoves.............................. 100 »
Idem  ......... . Pedro Alonso Díaz....................     100 »
Idem ......................  Gaspar Abella G arcía................................ 100 »
Idem..................... . Aquilino Conde González  ...................  100 £
Idem......................  Isidoro Crespo Díaz. .................................. 100 »
Idem  ........ Juan Casasus Carvas  ................   100 »
Idem................. José Campis Pons ................    100 »
Idem..................... Pedro de la Cuesta Madridejos..............  100 »
Idem ................ Melchor García García.............. é. . . . .  100 »
Idem....................... Francisco Hernández García *.........  . 100 *
Idem   José Marqués Noguero................................ 100 >
Idem.......................  Agustín Muñoz Sánchez  .................  100 »
Idem............ ........... José Martín Sestao..................................   100 »
Idem ... ...........  Vicente Madera García...............................  100 »
Idem.......................  Pedro Miranda García................................ 100 »
Idem.......................  Juan Salido Serrano  75 »
Idem......................  Diego Sánchez García  100 »
Idem.......................  Carlos Villamarín .....................................  100 i
Carabinero.. . . . . . .  Liborio del Buey Gil ........................  28*13 »
Guardia c iv il  Enrique Cano Torija...................................  22*50 »
ídem.......................  Ramón Oarballo Vázquez...........................  28*13 >
Idem.......................  José Casañé Árnó.......................................  28*13 »
Idem.......................  José Fernández Sánchez............................  22*50 p
Idem.......................  Quintín Gallardo García............................  28*13 j>
Carabinero . . . . . . .  Nicolás Jiménez Fernández........................  22*50 >
Idem *.............  José Lucas Rogel......................................... 28*13 »
Soldado................. Juan López Cañero ............................  28*13 *
Guardia   ...........  Vicente Merino Yoldí   . . . .  28*13 »
Idem ......................  Antonio Martín Díaz ........................  22‘50 »
Idem .....................  Jaime MayánsCatalá.................................. 22*13 *
Idem o. . ’.................  José Ovejero Gómez  ..........................  22‘50 »
Idem......................  Manuel Rodríguez Manzano......................  22*50 »
Sargento...............  Rosendo Zarzano Hidalgo .............  75 »

Madrid 20 de Diciembre de 1899. =  Azcárraga.

R e la c ió n  de los individuos A quienes se concede la  
M edalla de sufrimiento por la  P atria .

NOMTVRT?̂  DESTINOSJWiYioJMiiio QUE EJERCÍAN EN FILIPINAS

D. Antonio del Río Castro  Gobernador civil que fué
de La Laguna.

Manuel Rovira Muñoz  Registrador de la propie
dad.

José Ferrero Padilla  Promotor fiscal.
José Carnero................ . Administrador de Hacienda

pública.
Macario Marco Pérez . . . . . .  Interventor de la Adminis

tración de Hacienda. 
Francisco Tomás Delicado . Guardaalmacén de efectos

públicos.
Mariano Zaera Vázquez.... Secretario del Gobierno ci

vil.
Tomás Pardo del Río %........ Médico titular.
Ricardo Alvarez García ... .  \
Dagoberto del Río Camota . 1 
Jacobo Monjardín Blasco... I 
Fidel Gómez Arnaiz f

i* * * -* --
Juan Tejada........................ I

Doña Asunción Lanuza   i
Hilaria Bonilla............ . ]

 Maria Nicolás.   I

Madrid 22 de Diciembre de 1899.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección d e  M a te r ia l

Autorizada la venta por gestión directa del crucero auxi
liar Meteoro, se admiten proposiciones hasta la una de la tar
de del día 26 del próximo mes de Enero en la Secretaría del 
Centro Consultivo de este Ministerio, Comisión de Marina en 
Londres y Consulados de España en Liverpool, Hamburgo y 
Marsella; previniéndose que será desechada toda oferta que 
sea menor que el precio de dos millones de pesetas que se 
señala como tipo.

El día 3 de Febrero siguiente, y también á la una de la 
tarde, se dará lectura pública en el salón de sesiones del ex-

Eresado Centro Consultivo, de todas las proposiciones reci-
i d a s » . ,  , , .•El Sr. Ministro, al aceptar la proposición mas ventajosa,

se reserva la facultad de fijar la cuantía de la fianza que de
berá imponer el adjudicatario para responder de su compro- 
miso. ; _ „

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=E1 Director, José Mana 
Pilón.

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Deposito Hidrográfico,
GRUPO 222—21 DE DICIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondiente.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Iloruega.

Luz en Vadsfi.
(Avis <mx Navigateurs núm. 314 /2 .241 . París, 1 8 9 9 .)

Núm. 1.251,1899.—Se ha encendido en el muelle de Vad
eó, á 50 m. de su extremidad N. y á 8 m. sobre el nivel áel 
mar, una luz fija blanea, visible á 6 millas.

Esta luz se encenderá anualmente del 10 de Noviembres 
al 1.° de Abril.

Situación aproximada: 70° 3' 50" N. por 35° 57' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 312.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
M AR D E L  N O R T E  Y M A R  B Á L T I C O  

Dinamarca.
Bandera d istin tiva  d© los vapores de práctico, buques-* 

faros y  estacionarios con prácticos á bordo.
(Avis aux Navigateurs, núm. 314 /2 .246 . ParU, 1899 .)

Núm. 1.252,1899.—Las embarcaciones de práctico, á va
por, danesas, llevan de día, cuando prestan servicio dentro 
de los límites de su estación de practicaje y pueden facilitar 
práctico, además del pabellón nacional izado á popa, una
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bandera especial, m itad blanca y m itad roja (la blanca sobre 
la roja), izada en el palo de proa, ó en el único si no liay más 
que uno.

Si no prestan servicio, ó no pueden sum inistrar práctico, 
el pabellón especial se arría.

Las buques-faros y los estacionarios que puedan facilitar 
práctico, llevan el pabellón especial en el tope del palo.

S K A G E R R A K  
H oruega.

Bajo cerca de Hvaleroern© fFiord de Christiania).
(Avis aux Navigateurs, núm. 314/2  2 4 3 . París, 1 8 99 .)
Núm. 1.253, 1899.— Existe un bajo, cubierto con 1,2 m. 

á  1,5 cables al W . de Spjerodden.
Situación aproxim ada: 59° 3' 25" N. por 17° 6; 40" E,
Carta núm . 821 de la sección II.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  N O R T E  
ISLAS DEL JAPÓN 

Mondo.
Luz provisional en el fuerte núm. 3 , en el canal 

de U raga  (golfo de Tokio).
(Nolice lo Mariners, núm. 279. Tokio, .1899.)

Núm. 1 .254 , 1899.- Por deterioro del mástil, la luz fija 
roja encendida en el fuerte núm. 3, en el canal de Uraga, se 
ha reemplazado temporalmente por una luz fija roja, elevada 
7,6 m. sobre el terreno y 9,6 m. sobre el nivel del m ar, que 
ilum ina todo el horizonte,

Cuaderno de faros núm . 9, pág. 38.
Carta núm . 820 de la sección VI.

Is la s  F ilip in a s  (L in ó n , costa  E .)
Islote a l N. W . de la  is la  Sam ar.

(Notice lo Mariners, núm. 44 /1 .081 . Washington, 1899.)
Núm. 1.255, 1899.—El cañonero norteamericano Petrel 

anuncia la existencia de un  islote no consignado en las car
tas, á 3,5 m illas al N. W. de la isla Samar,

Este islote está prolongado á 1,5 millas al E. por un a rre 
cife, en el que rompe la mar, y del cual algunos cabezos ve
lan  en bajamar.

La pasa entre el islote y la isla Samar, no presenta esco
llos visibles: el Petrel la atravesó dos veces, encontrando en 
su  centro 38 y 49 m. de fondo.

Situación aproximada: 15° 34' 15" N. por 1289 54f 00" E.
Carta núm . 600 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE JAVA 

E s tre c h o  de  Surabaya.
Señales de dia y  de noche del pontón-estación  

de prácticos de la  en trada S .  E . del E strecho.
(Avis aux Navigateurs, núm. 314/2 .247. París, 1899.)
Núm. 1.256, 1899.—El pontón de prácticos, de estación 

en la entrada del canal E. ó S. del Surabaya presenta de día, 
en el palo mayor, una bandera azul con la letra S  en blanco, 
y de noche, en la verga del trinquete, dos luces fijas blancas 
horizontales.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 104.
El Jefe Director interino, R a f a e l  S gciats .

M INISTERIO DE M ARINA

Dirección general de Contribuciones 
directas

Transcurrido el pTazo fijado por el art. 9.° del Real decreto  de 28 de Diciembre de 1846, y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía oficial el títu lo  de Marqués de las Delicias de Tempús, y no constando que interesado alguno lo haya obtenido, se p u b lica por primera vez la vacante de este título, con objeto, de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclam aciones al Ministerio de Gracia y Justic ia  en demanda de la 
Real carta  de sucesión en el térm ino de seis meses señalados por la s  disposiciones vigentes.

Madrid 21 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, Angel González de la Peña.

Transcurrido el plazo señalado por el a rt . 9 0 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía oficial el títu lo  de Marqués de Cienfuegos, y no constando que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por primera vez la vacante del títu lo  de Marqués de Cienfuegos, con objeto deque ios que se consideren con derecho á él d irijan  su s  reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia  en demanda de la Rea! carta  de sucesión en el térm ino de seis 
m eses sfíñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 21 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, Angei González de la Pena.

Transcurrido el plazo fijado por el art. 9.° del Real decreto 0.0 28 de Diciembre de 1846 y el 6.G de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía ofi- Ct iv di ti -ulo ae Marqués de Gasa Tamayo, y no constando 
que míeresaúo alguno lo haya .obtenido? se publica por p r i

mera vez la vacante de este título, con objeto de que los que s consideren con derecho á él d irijan sus reclamaciones al Mi nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta d sucesión en el término preciso de seis meses señalado por la disposiciones vigentes.Madrid 21 de Diciembre de 1899.=E1 Director general 
Angel González de la Peña.

Transcurrido el plazo señalado por el art. 9.° del Real de creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción d 14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guí oficial el títu lo  de Marqués de CasaMontalvo, y no constan do que interesado alguno lo haya obtenido, se publica po: primera vez la vacante de este título con objeto de que los qu se consideren con derecho á él dirijan  sus reclamaciones a Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carti de sucesión en el térm ino de seis meses señalado por las dis posiciones vigentes.Madrid 21 de Diciembre de 1899.=E1 Director general Angel González de la Peña.

Intervención del Estado  
de el Arrendam iento de Tabacos.

R esum en  por p ro v in c ia s  del p ap ^ l de oficio que los T rib u n a le s  c iv iles , m ili ta re s  y ec les iás tico s  conside 
ran n ecesa rio  p a r a  el año 1900 , seg ú n  los p re su  puesto s  fo rm ados po r los m ism os y  ap ro b ad o s  poi es te  C entro , á  s a b e r :

PROVINCIAS Número
pliegos.

A lav a ............................................................................... 51 21(Albacete..........................................................................  171.00(A licante ............................................... .................. 307. IDA lm ería ............................................................ 322.25(A vila......................................................... .....................  185.50(Badajoz ............................. ................................ 412 0Q(Barcelona..................................................... .................  666 00(
Burgos ..........................................................................  255.67íCáceres ....................................................................... 346.50(C á d i z . . . ..................................... ..................................  644.95(Castellón  ......................................... ........................  169.05(Ciudad R e a l............................. ....................................  200 50(D órdoba.., ............................. ................................  423.50(Doruña............................................................................  448.25(C uenca ............................. .................................. 204.00(Gerona  ..................................... ..................................  200. 0Ü(jrram da ............................................................... 657.50fGuadal a ja ra ..................................................   189.811Guipúzcoa....................................................    67.75(
S u e lv a ...........................................................................  221.80(H u e s c a . . . . ............................. ......................................  151.05(Jaén..................................................... ............................  466.00(L eón ....................................................... ........................  225.00(Lérida  ........................................................  160.50(L ogroño .............................. ........................................... 156.30(L u g o . . . .......................................................................... 227.40(
M adrid....................      I.456.55ÍMálaga  .................................................................  553.95(M u r c ia . . . . . .................................................................. 267.10(N av arra ..........................................................................  »Orense.................... ....................... ................................  231.20(Oviedo.......................................................................... 305.15(
Palencia..........................................................................  115 55CPontevedra..................................................................... 236.55(Salam anca.....................................................................  243.25(
Santander........................................ ...................... ... 207.60(Segovia......................       116.000S e v illa ...........................................................................  694.200S o ria ....................................................................    104.200T arragona   ................................................. .............  23 4.890Teruel................................................    153.080T oledo............................................................................  287.100
Valencia........................................................ ............... 477 100V alladolid................    267.000V izcaya .................................................................... 117.100Z am ora . ........................... ........................................  207 200
Z aragoza........................................................................  416 50(
B a lea res.........................................................................  126.70(Canarias....................................................... ..................  191.60(

T o t a l .....................................  14.540.24i

Madrid 19 de Dic’embre de 1899.= El In ter vento: del Es tado, C. M. Tudela.

Junta de Clases pasivas.
R elación de la s  declaraciones de derechos pasivos h echas por esta  Junta durante la  prim era quincena del mes de Octubre último (1).

MONTEPÍOS
Doña Elisa Montes Helguero, viuda de D. Eusebio Ruiz Chamorro, Catedrático del Institu to  del Cardenal Cisneros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.
Doña Francisca de Castro y Fernández, viuda, de D. Ju an  de U rru tia  y Martín Zorita, Ayudante primero de Obras p ú blicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.-150 pesetas anuales.
Doña Demetria Yagüe y Becerril, viuda de D. Manuel Romero Guerrero, Portero mayor del M inisterio de M arina. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.166 pesetas y 66 céntimos anuales.
Doña Rosario Butigieg y Montero, viuda de D. Manuel Jiménez y Carcía, Oficial primero de A dm inistración, A uxiliar de la clase de terceros de la Secretaría del M inisterio de U ltram ar. Se le declara, en cum plim iento de acuerdo de T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 10 de Agosto últim o, con derecho á la pensión del Montepío de U ltra m ar d i  875 pesetas anuales.

j(1) V éasela  Gaceta de ayer.

Doña Dolores López Sorriqueta, viuda de ndroBardají y Díaz, Jefe de A dm inistración de ter In terventor de Hacienda de la provincia de Maú declara con derecho á la pensión del Montepío » _ *» < is de 
1.500 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Pérez Sorto, % DonHoracio Bel Román, Catedrático num erario de ,-o deHuelva. Se le declara con derecho á la pensión , fcepío
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Ricarda López Gómez, viuda de D. E .iaey allegoArm isén, Sobrestante de Obras públicas. Se K 9 vt  conderecho á la pensión del Montepío de Correos de be y pesetas anuales.
Doña Carmen Laurel y Fernández, viuda de D > 4eiloSantín, Oficial que fué del Cuerpo de Correos. r*\ . fiaracon derecho á la pensión del Montepío de Corr» < „ Pv * pesetas anuales.
Doña Marcelina de Oleaga y Bareño, viuda - ^acioFernández de la Vega, Oficial primero de A o ion,Ayudante de Montes de Filipinas. Se le decL > íe trecho á la pensión del Montepío de Oficinas ó * . - ^etas

anuales.
D. Ildefonso, D. José y D. Antonio Abudo y v j u fa nos de D. Antonio, Jefe de Nogociado de seguid  • « ’ \ Adm inistrador de Rentas y Aduanas de Mayagüez clara  con derecho á la. pensión del Montepío de '• ’ r de

1,250 pesetas anuales.
Doña Concepción Ruiz Lana ja, viuda de D < Fer

nández Oliva, Catedrático del Institu to  de s egu" ' k - í uan-  za de Oviedo. Se le declara con derecho á la pem bu  Mon
tepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Victoriana Lam adrid Sánchez, viuda , ^  ^ngel
Morales Escobar, Oficial del Cuerpo de Telégraf declara con derecho á la pensión del Montepío c s de
550 pesetas anuales.

Doña Pilar y Doña Concepción Lambea y G rfa-nas de D. José, Profesor de Solfeo del Colegm 1 deSordomudos. Se les declara con derecho á la peí Ton-tepío de Oficinas de 218 pesetas y 75 céntimos a eandos cuartas partes de la m itad de la ín tegra de las
corresponde en unión de su m adrastra Doña Is íe yherm anas Doña Isabel y Doña Josefa.

Doña Angeles Martínez Balaguer, viuda de D, ú ú lú o  López Guillén Azorin, Oficial de segunda clase, D e p o s itó  o Pagador. de Hacienda de la provincia de.Murcia. Se ú, elaracon derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de r- 0 pe
setas anuales.

PENSIOEES DEL TESORO
Doña Corina Romero de Tejada y Massa, de * 'uda, huérfana de D. Manuel, M agistrado de la Audi Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vit '.500

pesetas anuales.
Doña Eladia Hernández Pina, viuda de D. E iu  o- L i-nacero, Jefe de A dm inistración de segunda cla^n Sol-d*rector primero de la Dirección general de la Deudo s. > . Sele declara con derecho á la pensión vitalicia de 2. : n setasy 50 céntimos anuales.
Doña María Aguado y Martínez, viuda de D ’ ; Rodríguez Torrego, Oficial m ayor de la Secretar ena-

do. Se le declara con derecho á la pensión vitali .125pesetas anuales.
Doña Carolina Fernández Nava, viuda de D. úorú „ o Pérez Hermida, Registrador de la propiedod de Tú; A declara con derecho á la pensión v italicia de i .: -  ... ,.-,etas anuales.

m e sa d a s  d e  su pe r v iv e n c ia
Doña Emilia V allarino y Ruiz, viuda de D. J ^hezDíaz, Director Médico de Sanidad m arítim a del - ' <> ‘ Bonanza. Se le deciara con derecho á dos mesadas a . ' * to de2.000 pesetas anuales.
Doña Hum belina Ruiz Mezquita, viuda de D reíaSalvador, Ordenanza du la Intervención Centra * * . uda.Se le declara con derecho A, dos mesadas al resp , . '  1.000

pesetas anuales.
Doña Josefa Zubiria Murillo, huérfana de D ú , Ordenanza de tercera clase del Cuerpo de Telégraf de-clra con derecho á dos mesadas al respecto »» \  « setasanuales.
Doña Benita García Barruso, viuda de D. Fernández Izquierdo,^Agente de segunda clase deK  1 . .e Vigilancia de Logroño. Se le declara con derecho j- í - , -adas ai respecto de 750 pesetas anuales.
Doña Ramona Palencia Guerrero, viuda de D. A'Hau l J i-méoez M artín, Mozo de estrados de la Audiencia provincial de Toledo. S a le  declara con derecho á dos m esadle ai a sp ecto de 750 pesetas anuales.

LIMCSNA DE ALMADÉN
Paula Tomasa Pizarro y M arjaliza, huérfana »Lv - ’dgno , 

trabajador de las Minas.de Almadén. Se le deoh;e- • mí derecho a la lim osna de 50 céntimos de peseta diarios.

E xp edien tes de U ltram ar, revisados en cum plim iento  del R ea l decreto de 4  de A bril últim o.
MONTEPÍO

Doña Josefina Blasco y Richoux. Se declara qiir .a pensión de 3.750 pesetas anuales que percibía, quede m incida
á 1.500 desde l.°  de Enero del Gorriente año.

Doña Ana Josefa Boudet y Landa, la de 1.250 á 1.000.
Doña Eduvigis y Doña Am alia Carlota T iillo y López Gadea, la de 1.500 á 1.000.
Doña Florencia Cano y Caimó. Se declara sub; istente la pensión de 1.000 pesetas anuales.
Doña Pastora Morillo y Grave de Peralia. Se dec a: a sub

sistente la pensión de 600 pesetas anuales.
Doña Paz M ;to . Se d e ja ra  subásten te  Ja de 1.000.
Madrid 21 de Diciembre de 1899.=E1 Vocal ^ cre> rio f 

Victorino López F abra .= V .°  B.°=E1 Pres.dm fe, • ..*a.
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Relación de les nombramientos hechos en i

NOMBB.ES

kvor de indivi.4uos licenciados 
que á continuad»

CLASE

del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, par 
Sn se expresan:

DESTINOS QUE SE LES CONFIERE

a los cargos

SUELDO ANUAL 

Pesetas.
1

D. Melitón Crisóstomo Rey..........................................
Pedro Pérez Martínez....................................

i
Sargento.., 
Idem.........

Aspirante de segunda clase de la Administración de Hacienda de Granada. 
Idem de segunda id. de la id. id. de Valencia.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . .

1 000 
í.oeo

Madrid 20 de Diciembre de 1899.=E1 Subsecretario, Aparicio.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la Caja del mismo desde el día 30 del actual, de diez de la 
mañano á dos de la tarde, á percibir los intereses que vence
rán en 31 del corriente y 1.° de Enero próximo.

Sábado 30 de Diciembre de 1899.—Obligaciones del Tesoro 
al 5 por 100. Todos los resguardos.

Martes 2 de Enero de 1900.— Deuda amortizable al 4 por 100. 
Depósitos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas co
rrientes de efectos, garantías de operaciones y depósitos 
transmisibles, números 1 á 300.000.

Miércoles 3 ídem id.—Deuda perpetua interior al 4 por 100. 
Depósitos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas co
rrientes de efectos, garantías de operaciones y depósitos 
transmisibles, números 1 á 300.000.

Jueves 4 ídem id.—Deuda perpetua exterior al 4 por 100.— 
Depósitos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas co
rrientes de efectos, garantías de operaciones y depósitos 
transmisibles, números 1 á 300 000. Inscripciones nominati
vas al 4 por interior. Todos los resguardos.

Viernes 5 ídem id.—Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.— 
Depósitos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas co
rrientes de efectos, garantías de operaciones y depósitos 
transmisibles, números 1 á 400.000.

Lunes 8 ídem id.—Deuda amortizable al 4 por 100. Depó
sitos transmisibles, números 300.001 á 400.000.

Martes 9 ídem id.—Deuda perpetua interior al 4 por 100. 
Idem id., números 300.001 á 400.000.

Miércoles 10 ídem id.—Deuda perpetua exterior al 4 por 1Q0. 
Idem id., números 300.001 á 400.000.

Jueves 11 ídem id.—Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 
Depósitos intransmisibles, necesarios, fianzas, cuentas co
rrientes de efectos, garantías de operaciones y depósitos 
transmisibles, números 1 á 300.000. Billetes hipotecarios de 
Cuba de 1886. Depósitos transmisibles del núm. 400.001 en 
adelante.

Viernes 12 ídem id.—Deuda amortizable al 4 por 100. De
pósitos transmisibles del núm. 400.001 en adelante.

Sábado 13 ídem id.—Deuda perpetua interior al 4 por 100. 
Idem id. del núm. 400.001 en adelante.

Lunes 15 ídem id.—Deuda perpetua exterior al 4 por 100. 
Idem id. del núm. 400.001 en adelante.

[ Martes 16 ídem id.—Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.
• Idem id. del núm. 300.001 en adelante, 
i Miércoles 17 ídem id.—Todos los valores sin distinción.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=E1 Vicesecretario, Ga- 
! briel Miranda.

; Habiéndose estravíado el resguardo de depósito transmisi- 
i ble, núm. 221.654, expedido por este establecimiento en 19 de 

Agosto de 1885 á favor de Doña María Cecilia Bernal y Fon- 
seca, se anuncia al público por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del actual, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=*=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1026
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e la t iv o s  A  guxtoiritauifts p o r  e l  A yw rtiu m iem to d e  e s ta  C o r t é  esa e l  d ía  d e  D i c i e m b r e  d e  % & 99.

f t e l a o i é n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
ASeg,

EDAD

Meses. Díes.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Raimundo Hualde........... ............... ........................ . 19 p Soltero Viruela........................................... . . . . . Magdalena 4(1
José Antín........*............................... , ......................... 22 p p Idem.................. . Idem................................................ . . . . . O ^Hosnital Proviupijil
Juan González............................................................. 15 p p Idem..................... Idem....................................................  . . . .

iJ-uopiuai i iUVlUClai«
Sfibastián *Rlp»Tin 4-

José Díaz .............................. ..................................... 41 p p Casado.................. Tuberculosis...................... .............. .
b~/\J «JU/g l/A CfcJJL 1-iJL vCIXiv̂  Jt •
Pelayo, 43.

Angel Gutiérrez ..................................... ..................... 45 P p Idem......... Idem............................................................ Peligros, 9.
Esteban Alonso.......................................... * ..  ......... 34 % p Soltero.................. Idem. . . .  .̂.................................................. Mesón de Paredes 59
Antonio Coro ............................ . ............................ 60 p p Viudo................. Idem.............................................................

J.UVOV1Í. UU JL Cli UU.UO y t/l/ •
Hosüital Provincial

Ramón Castro............................................................. 63 p p Casado................. Pericarditis................................................ .
i- IV/UL/i U JL X V T XXIulCvii
Calvario, 5.

Ser apio Vilialba................................ ........................ 65 p p Idem.................... Lesión orgánica del corazón...................... San Bernardo, 108.
Manuel García....... .............................................. . . 69 p p Viudo .................. Idem............................................................. Hospital Provincial.
Francisco Rubio ............................................... 6 p p Párvulo................ Laringitis.................................. ............... Ayala, 31.
Vicente Santana ................................................................................................... .... 1 » p Idem ................. Bronquitis............. ........................................ Estudios, 18.
Zeferino Ladreda.............................  . .  . . . . . . 5 6 p Idem..................... Idem............................................................. Alcalá, 99.
Narciso S*-inz . . . . . . .  . . . .  . ....... p 2 p ídem.................... Idem,............................................................. Dulcinea, 7.
Anastasin del Pino . . . . . . . . . > 8 p Idem............. . Idem.................... ........................................ Ancora, 4.
Bernardo Subíro . . . . . .  • • ....................................... 55 > » Soltero................. Broncopneumonía............................... . Florida, 3.
Wenceslao Fernández. 70 p » Casado................. Idem... ............................................... . Instituto Rubio.
To*n»ein Martín . . . . . . . 62 > > Idem.................. . Idem........ ........ ....................................................... Hospital Provincial.
“Mariano Vftla . . . . .  .................... 1 6 Párvulo............. . Pneumonía.................................................. San Ildefonso, 34.
Tn<ap FpFnándpv . . . . 70 » p Casado................. Catarro pulmonar......................................... Piamonte, 18.
.Trian Martín . . ..  . . . .  . . . . . . . . . . 63 p Idem..................... Cirrosis hepática................................... .... Hospital Provincial.

"Fprnandn Ppdnndo . . . . » 6 p Párvulo................ Meningitis........................................... ............. Méndez Alvaro, 10.
M í o t í p I  Típrmn ____ 21

p
p p Soltero.,............... Idem........................................... ................. Mesón de Paredes, 34.

Anfnnin ftnbano 1 p Párvulo............. . Eclampsia................................................... Artistas, 27.
P^ñalvpr p 1 p Idem................... . Raquitismo.................................................. Valencia, 3.

T\nn a  Y\ c B í ^ l n  Pp P P V 27 p p Soltera................. Viruela.............................................. ............. Hospital Provincial.
ThVpiqp . A . . . 27 p p Idem..................... Tuberculosis........................ ..................... Marqués del Riscal, 5.

a cppriai^n (¿íicfrn . . . . . . . 17 > p Idem..................... Idem........................................... ................. Divino Pastor, 14.
Mía i i 1 rí p Mí llán . p 7 p Párvulo................ Tabes mesentérica....................................... Claudio Coello, 89.
TeftKpl M nvliti . . . . . . . . 44 » p Casada................ Cáncer del estómago. . ............. .. - ......... . Idem, 17.
TV/Tftrfirm T . . . . . . . . 60 p p ’ i dem ................... Epitelioma.................................................. Hospital Provincial.
T7i*íí "npicpíi Tu rl pa . A A « . « . A . 50 p p Viuda.................... Lesión orgánica del corazón................................................. Idem.

O Y*1Q \T £1 Y* /il O Cf f% f\ 4Í' p Soltera......... . Idem............................................................. Idem.
Pooimn'o A 1 AMCÍA 55 > p Viuda.................... Idem ......................................................... Idem.
Tu o n o \To nn ;i 017 48 p p Soltera ................. Asistolia................ ..................................... Bravo Murillo, 16.
Â ot̂ Íq T Áriorr 69 p p Viuda.................... Bronquitis........... ....................................... Martín de Vargas, 12.
T TI >| M A A A /̂ l a i A rt U Afl* O O 38 p p Casada.................. Idem............................... ................................. Castillo, 18.

65 p p Viuda......................................... Broncopneumonía....................................... San Joaquín, 9.
33 p Casada..................... Idem............................................................. Amparo, 51.u u
4 p p Párvulo....... ... Idem......................................... ..................... Calderón de la Barca, 3.

A na  n ie to  Q n 1 HQTIQ 35 p p Soltera...., .......... Pulmonía..................................................... Reina, 6.
T / f  A Ai A O lo n o U  A VV̂ A(Ct 64 > p Viuda.................. Pneumonía.............................................. Fuencarral, 128.
PIoIo/ÍatiÍq WAi»r)o  .  . 47 > p Casada................. Pulmonía..................................................... Alcalá, 137.
TJ o YY\ At^Q T O tv> A ’ ^ 30 p p Idem.................... Pneumonía„ ..................................... ............. Mendizábal, 2.
T7lldoVviQ Tí QnAllITl . 69 p Viuda.......... ... Catarro pulmonar...................................... Cardenal Cisneros, 30.
f* a /iilin  M avoti A » % 1 p Párvulo................ Gastroenteritis................ .... ....................... Ponte jos, 4.
Uttq > • i c tt*o  D n o n o '0  - 69 > p Casada.................. Enterocolitis................................................ Mancebos, 10.
T7 Y»Q A A 1 O A O VfoTI íTd7 * . . . 62 p p Idem.................... Uremia............. ............................................. Glorieta de Bilbao, 4.
|3 AOO A 1 ATI C<A .  ̂ . . . 1 p p Párvulo................ Eclampsia.................................................... San Bernardo, 51.
MOTtlIoLi DoRAlQ " .  .  . p p Idem................... * Raquitismo.................................................. Leganitos, 8 .*
P¡ofaliriQ VptOQTO . . . . . . . 65 p > Soltera.................. Se ignora..................................................... Columela, 2.

Feto femenino.............................................. ............. . . . . p p » » p Barbieri, 24.
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Madrid 25 de Diciembre de 1899.= El Director general, G. María Cortezo.

(1) Ss ha adoptado ©sta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ©n ©1 régimen sanitario d© la legislación vigente; y «n este sentido, las enfermedades esa» 
teSgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiog&g implican la ae^egidaí 
<1© ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y d© las habitaciones de los enfermos.

(£) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO  DE FOMENTO

Dirección  genera l  d e  Ob ras públicas.

Carreteras.—Conservación.
Aprobado por Real orden de 24 de Abril de este año el 

proyecto de edificio en el vivero establecido en la junta de los 
ríos Guadalete y Majaceite, en esa provincia, por su presu
puesto de ejecución material de 19.229 pesetas 31 céntimos, 
que habrá de ejecutarse por administración, dada la índole 
de estas obras y la economía que resulta de llevarla á cabo 
por este sistema, y hallándose incluidas en el plan de las que 
deben ejecutarse en el actual año económico, aprobado en 9 
de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha servido autorizar á esa Jefatura para realizar 
desde luego este servicio por el indicado presupuesto de 
19.229 pesetas 31 céntimos.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, P, O., Anto
nio Sanz.

Puertos.
De conformidad con el dictamen emitido por la Sección 4.a 

de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y  lo 
propuesto por esta Dirección general;
. Rey (Q* D. G.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á^bien conceder á D. Norberto Lecbold 
y Piquart la autorización que tiene solicitada para aprove- 
char agua del mar y  construir un cargadero de mine- 
ral de hierro y un muelle de ribera, ocupando terrenos de la 
playa de San Martín, en Santoña, de esa provincia, con suje 
cion a las condiciones siguientes:

1. Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto sus-
D * Manuel Oraa en 30 de Noviembre 

de IWS y  a las prescripciones que á continuación se ex
presan:

a) Se suprimirá la desviación que en el plano general 
figura de la senda que empalma con el camino del fuerte de 
san Carlos, sustituyéndola por otra que la dirija al muelle 
de ribera, en el cual deberá quedar paso libre de seis metros 
de anchura para el camino de servicio y vigilancia litoral.

o) En el cargadero que se proyecta en las inmediaciones 
J de la canal de acceso al puerto de Santoña, se colocará una 
tuz^ue lo dumine y señale durante la noche y  cuya colora- 
non y altura se fijará de común acuerdo por el Ingeniero 
íe«e de la provincia y el Comandante de Marina. De igual 
panera se iluminarán ó señalarán también los apoyos del fe- 
'roeam l aereo enclavados en la zona que al mar inunde v el 
nueüe de ribera. J

2.a El plazo para dar principio á las obras será de cuatro 
nesee, contados desde la fecha en que se publique la conee- 
!101\ e?  ?  B a c e t a  JDe  M a d r id , y deberán quedar terminados 
¡n el de dos anos, a partir de la misma fecha.

El concesionario constituirá una fianza de 1.000 pese- 
as en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de San
tander, como gamntía del cumplimiento de estas condi
ciones.

4. E l Ingeniero Jefe de la provincia ó  el Ingeniero en 
uien. delegue hara el replanteo de las obras y el deslinde 

tó ia parte de zona marítimo terrestre,, objeto de la conca- 
? do acH  P?r triplicado, acompañada del plano 

Í Á S  : uno de los ejemplares se remitirá á la Supe-
? ara STl aprobación, y una vez obtenida ésta, se en

gerí en ak conc®s,ií3nar¡0’ 7 se archivará el tercero en la oficina de Obras publicas de la provincia.

5.a A la terminación de las obras se hará un reconoci
miento de las mismas por el Ingeniero Jefe, y si las hallare 
ejecutadas con arreglo al proyecto y replanteo aprobado, lo 
hará constar en acta extendida por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino que á los del replanteo, 
y se acordará la devolución de la fianza de que trata la con
dición 3.a

6.a Las aguas procedentes del lavado de mineral que ha
yan de verterse al mar, se someterán á una decantación pre
via en depósitos construidos al objeto, y se les dará salida 
durante el período en que baje la marea, evitando que se en
turbien y produzcan aterramientos en la canal de acceso al 
puerto de Santoña.

7.a Las tierras que hayan de arrojarse al mar procedentes 
de la decantación expresada en la condición anterior, debe
rán ser conducidas en gabarras que vayan á verter al Este 
de la boca del puerto y á una milla por lo menos de la costa.

8.a Los minerales lavados deberán ser conducidos desde 
los depósitos al embarcadero por un ferrocarril aéreo.

9.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que esta inspección ori
gine, así como los de replanteo y reconocimiento final.

10. El concesionario está obligado á conservar en buen 
estado todas las obras, y á tener encendidas durante la noche 
las luces que expresa la prescripción b) de la condición 1.a

11. Esta concesión no podrá destinarse á otro objeto que 
al de la explotación y embarque del mineral de hierro pro
piedad del concesionario, á menos de obtener la autorización 
competente para el cambio de aprovechamiento; quedará su
jeta á lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puertos, y se en
tenderá hecha sin plazo limitado, salvo el derecho de propie
dad, y sin perjuicio de tercero.

12. Los terrenos ganados al mar y las obras contiguas 
quedarán sujetos á la servidumbre de salvamento y vigilan
cia litoral.

Y  13. La falta de cumplimiento á cualquiera de estas con
diciones dará lugar á la caducidad de )a concesión, y una vez 
declarada ésta, se procederá con arreglo á lo dispuesto en la 
ley general de Obras públicas y reglamento para su ejecu
ción.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina. =S r. Gobernador civil de la provincia de San
tander.

J u nta administradora de la Bolsa  
de Madrid

 Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón semestral 
numero 15 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa, 
segunda serie, podrá presentarse desde el día 2 de Enero 
próximo en la Secretaría de la Junta, piso bajo del nuevo 
edificio, de una á tres de la tarde, todos los días laborables, 
para su reconocimiento y pago, bajo las facturas que se faci
litaran en dicha Secretaría, previos los descuentos estableci
dos en la ley de Presupuestos del ejercicio de 1898-99, con 
excepción del impuesto de guerra.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Enrique G. de Am ezúa.=El Secretario, José Luis Colom.

X —'1023

Sustituto agrícola de Alfonso X II.
Granja Central,

Se vende en pública subasta la leña procedente de la poda 
del arbolado de la Granja Central del Instituto agrícola de 
Alfonso XII, y los garbanzos, judías y patatas, tardías recolec

tadas en la misma, el día 11 del próximo Enero, á las tres 
en punto de su tarde.

Las proposiciones se recibirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de una á cuatro de la tarde, hasta 
el día 10 inclusive de dicho mes.

 ̂El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 26 de Diciembre de 1899.=El Direc
tor, José María Martí.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta provincial de Beneficiencia de Madrid.

Hallándose vacantes 14 dotes de 412 pesetas 56 céntimos 
cada una, de las establecidas en la fundación benéfica de Don 
Rafael Cornejo Rivadeneira en favor de doncellas huérfanas 
y pobres, naturales de las provincias de Madrid, Toledo, Cuen
ca, Ciudad Real ó Guadalajara que aspiren á tomar estado 
religioso ó de matrimonio, se llama á las que reúnan dichas 
circunstancias, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio, presenten sus 
instancias documentadas en la Secretaría de dicha Junta, 
calle del Amor de Dios, núm. 6.

Madrid 22 de Diciembre de 1899.= V .°  B.°=E1 Vicepresi
dente, Marqués de Urquijo.=El Secretario Administrador, 
Pedro Durán. X —1027

Estación Central de Telégrafo
Te'ejrm as recibidos en el día ds la fecha y detenidos m  Mesa 

*%ú%a por no encontrar á sus destinatarios, pnnt&s ds ionia 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Juan de Puerto Rico.—Leoncio Cortés, Esparteros, 8, 
principal.

Puente del Arzobispo.—Valentín Díaz, Toledo, 15.
Cáceres.—Sr. Padilla, sin señas.
Villaviciosa A .—Vicente Cristóbal Vega, Hortaleza, 75.
León.—Nicanor Canteli, Toledo, 12.
Sevilla.—Sta. María Tancote, Reina, 23.
Santander.—Antonio López, B&rco, 36.

SUR

Vélez Málaga.—Alfredo Julián, sin señas.

NORTE

Valencia. E.—Manuel Cardona, Norte, 17.
Madrid 27 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Joa* 

quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria general.
NEGOCIADO DE ENSANCHE

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 15 del corriente, la apertura legal de la calle do 
Francisco de Rojas, entre las de Sagasta y el paseo de Lucha- 
na, el Excmo. Sr, Alcalde, por decreto de 18 del propio mes*
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se ha servido disponer que, de conformidad con lo que esta
blecen el art. 19 de la Vigente ley de Ensanche y 25 de stl re
glamento, se convoque á todos los propietarios de terrenos en 
el expresado trozo de calle á la reunión que ha de celebrarse 
en la primera Casa Consistorial el día 20 de Enero próximo, 
á las cuatro de su tarde con el fin u.e deliberar y acordar 
acerca de los extremos siguientes:

1.° Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos nece
sarios para la vía cuya apertura se interesa.

2»° Sobre el p recio  en su  caso  del m etro  c u ad rad o  de la s  
Superficies e x p ro p ia b les .

S.° Sobre renuncia del derecho á percibir la indemnización 
antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie
tarios de terrenos á quienes interese el mencionado acuerdo.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

g r a n a d a

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra 
Bienvenido del Pino Yáñez sobre disparo y lesiones, se ha se
ñalado por la Sala para la celebración del juicio oral en di
cha causa el día 5 de Enero próximo, á las once y media de 
su mañana, á cuyo acto han de comparecer como testigos 
Antonio López Lizana y Antonio Heras Rodríguez, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la 
citación de los mismos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á fin de que, llegando á su conocimiento, puedan comparecer 
en el local de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los 
apercibimientos que la ley señala si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 21 de Diciembre de 1899.=Manuel 
Alonso. J—10058

«Juagados d e  pHissera iustaueia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Josefa Ceballos Or- 
dónez, de sesenta y dos años, viuda, natural de Torrelavega, 
provincia de Santander, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca á la práctica de varias diligencias en 
causa que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito con motivo de lesiones sufridas por la misma en 
la noche del 23 de Noviembre último, en término de Yallecas, 
debiendo comparecer dentro del preciso término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia; prevenida de que si no 
se presenta dentro de dicho término le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Diciembre de 1899.= 
Blas de Mesa.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—9938
ALBÜÑOL

D. Francisco Moreno Corzo, Juez municipal de Albuñol, 
accidental de instrucción del mismo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Gutiérrez Cabrera, natural de Gualcbos, vecino de Ru- 
vita, en el cortijo de Gálvez, que en la actualidad se ignora 
su paradero, de veintiséis años, soltero, jornalero, para que 
dentro del término de diez días, desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á ser indagado en la causa que se 
le sigue sobre disparo de arma de fuego y golpes á Manuel 
Ortiz González.

 ̂Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la captura del expresado procesado An
tonio Gutiérrez Cabrera, conduciéndole, caso de ser habido, 
á la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Albuñol á 13 de Diciembre de 1899.=Francisco 
Moreno Corzo.=Ignacio Oviedo. J—9959

ARCHIDONA
D. Ildefonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y demás agentes de la policía Ju
dicial, procedan á la busca y rescate de cuatro cerdos, tres 
hembras y un macho, de las senas que se dirán, de la propie
dad del vecino de Loja D. Manuel Luque, que el día 14 de Oc
tubre último desaparecieron del cortijo de ios Alamillos, de 
este término, y habidos que sean, disponer ^u traslación a 
este Juzgado eon la persona ó personas en -cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Bada en Árehidona á 11 de Diciembre de i@99.=Ildefonso 
Palma. =E1 Escribano, Licenciado José Peña.

Señas de los cerdos.

Una remendar dos jaras en colorado, de cuatro años cada 
una, abiertas, preñadas, las dos orejas partidas, jy en la oreja 
derecha una mosca por detrás y en la izquierda otra mosca 
por delante, y el macho pelo blanco, con las ¡mismas señas 
?que las expresadas. J —9960

BAEZA
,D. Faustino Menéndez Pida!, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza al procesado Die

go Navarro Gómez, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este’ Juzgado con objeto de citarlo y emplazarlo para ante la 
Superioridad en la causa que se le sigue sobre uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clara ao rebelde.

A la vez, encargo á las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Diego Navarro Gómez, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 18 de Diciembre de 1899.=Faustino Me
néndez Pidal,^=Por mandado de S. S„ Francisco García.

Señas.
^Diego Navarro Gómez, de treinta y cuatro años de edad, 

hijo de Diego y Catalina, casado, natural de Huércal Overa, 
vecino de Jaén, vendedor ambulante. J—9939

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Laureano 
Dams, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se des
conocen, constando que es de unos veintisiete años de edad, 
de estatura baja, tez morena, afeitado, con bigote negro, y 
habita en la calle Rosellón, 15, primero primera.

Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 1899.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habi
litado. J—9940

BENAVENTE
D. Sergio Delgado y Ruiz, Juez municipal de esta villa y 

accidental de instrucción de la misma y su partido por as
censo del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Isabel Moreno Sánchez, Cándido Antonio y Fer
nando Yirosta del Oro, Antonio Pardo Moreno y Lorenzo Ro
dríguez Dorado, cuya naturaleza y demás circunstancias se 
expresarán por nota á continuación, y que en la actualidad 

* se ignora su paradero, á fin de que en el plazo de quince días, 
j á contar desde que tenga lugar la inserción de la presente en 
j la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, com- 
j parezcan en este Juzgado al objeto de notificarles una provi- 
1 dencia dictada en la causa criminal que contra ellos y otros 

se sigue por el delito de hurto de 22 pesetas á Genoveva Ber
mejo Flores, vecina de Colinas de Trasamonte, y tentativa 
de otros hurtos; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los indicados procesados, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Benavente á 16 de Diciembre de 1899.=Sergio 
Delgado.=Por habilitación, Crespo.

Circunstancias de les procesados á que se contrae la anterior 
requisitoria.

Isabel Moreno Sánchez, natural de Ciperes, provincia de 
Salamanca, ambulate, tendera, viuda, de cincuenta y cuatro 
años de edad, hija de Julián y de Rosa, señas personales: un 
metro 560 milímetros, peso 60 kilogramos, color de las pupi
las castaño, pelo canoso, color hueno, nariz y boca regula
res; viste al estilo del país con manteo de tela, mandil de 
ídem, pañuelo oscuro al cuello y zapatillas de orillo de 
color.

Cándido Antonio Yirosta del Oro, de diez y siete años de 
edad, natural de P&Iencia, vecino de Astorga, soltero,* tende
ro, hijo de Antonio y de María; señas personales: estatura un 
metro 599 milímetros, peso 62 kilogramos, color de las pupi
las castaño, pelo y cejas ídem, color bueno, algo pecoso de 
viruela, nariz y_boca regulares, viste pantalón, chaleco y 
americana de paño negro fino en buen uso, faja negra de 
lana, boina azul de paño y botas negras de goma.

Fernando Yirosta del Oro, hermano del anterior, soltero, 
de veintitrés anos de edad, natural de Yillavente, provincia 
de León, tendero ambulante; señas personales: estatura un 
metro 650 milímetros, peso 62 kilogramos, color de las pupi
las castaño, pelo y cejas ídem, bigote negro y barba escasa, 
color bueno, nariz y boca regulares, poblado de entrecejo, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, á cuadros 
color café, boina negra de paño y botas negras de mate.

Antonio Pardo Moreno, natural de Santa María de Val- 
verde, provincia de Zamora, hijo de Antonio y de Isabel, sol
tero, tendero ambulante y de diez y siete años de edad: señas 
personales: estatura un metro 700 milímetros, peso 61 kilo
gramos, color de las pupilas castaño, pelo ídem, barba lam
piña, color bueno, nariz y boca regulares, viste pantalón de 
pana negra, chaqueta de paño de color á cuadros, chaleco de 
ídem, faja negra de mezcla, boina morada de paño y zapatos 
blancos de becerro^

Lorenzo Rodríguez Dorado, natural de Puente del Castro, 
provincia de León, hijo de Juan y Genoveva, soltero, de diez 
y siete años de edad, tendero ambulante; señas personales: 
estatura un metro 600 milímetros, peso 62 kilogramos, color 
de las pupilas azules, barbilampiño, pelo rojo, cejas al pelo, 
color tbueno, nariz y boca regulares, viste pantalón de pana 
dorada listada, chaleco y chaqueta de paño negro usados, 
faja negra de lana, boina negra de paño y alpargatas de yute, 
de color. J—9941

BOLTANA
D. León Fernández de la Vega y  Crespo, Juez de instruc

ción delBoltaña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Micaela f>lana Ballabriga, soltera, natural y vecina de Olsón, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro de los nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a responder de los cargos 
que le resultan en la cansa criminal que contra la misma y 
otros se instruye sobre infanticidio.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judieial procedan á la busca y captura 
ie dicha procesada, y siendo habida sea conducida á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades debidas, median
te á que se halla decretada la prisión provisional de la 
misma.

 ̂ Dada en Bolé&ña á 18 de Diciembre de 1899.=León Fer- 
íández de la Yega.=Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

J— 9961
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia del 
>artido de Egea de los Caballeros.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Juez mu- 
iicipal del pueblo de Murillo de Gállego, he acordado que, 
tt cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Lgostó último, se anuncie dicha vacante en el Boletín oficial 
le esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los fun- 
ionarios excedentes de la carrera judicial puedan solicitar

| dicho cargo dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezcan insertos repetidos anuncios 
en los mencionados dos periódicos oficiales.

Dado en Egea de los Caballeros á 21 de Diciembre de 1899.=: 
Manuel González Ruiz.=Por su mandado, Mariano Lapieza.

J—10011
CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa
rio Cuella Castro, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de hurto; apercibida que de no comparer 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 1.° de Diciembre de 1899.=Rafael Be
thencourt.=Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.
Es de treinta años de edad, hija de Juan y Carmen, solte

ra* natura de Jerez de Frontera, vecina de Cádiz, y sirvienta.
____________ J—9962

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez dé instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Marfó Gallardo, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligen
cias en causa que se le instruye por el delito de col trabando; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parrará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 2 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethen
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de Manuel y de Josefa, natural de Vélez Málaga, ve

cino de La Línea, casado, jornalero, de veintinueve años de 
edad y sin instrucción. J-—9942

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Valdivia Martín, cuyas circunstancias ai final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Bo
letines oficíales de esta provincia y Málaga, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de contrabando; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan ála busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 2 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de José y de Antonia, natural de Gaiverín, vecino de 

La Linea, en la Plaza de Toros, jornalero, soltero, de veinti
séis años, y sin instrucción^ J—9943

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Yictory González, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro dé! 
termino de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de contrabando; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethen
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
. Hijo de Matías y  de Concepción, natural de Gibraltar, ve- 

fino óe La Linea, soltero, de doce años, jornalero, y sin ins- 
tracción. ___________ J—9944

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada Isabel Rodríguez Ruiz, cuyas circunstancias al final 
se expresaran, ignorándose su paradero, con el fin de aue 
dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d h  M a d r id  v  
Boletines oñciale$ de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias
Í JPwa qUC S®>la lnstruJe P°r el delito de contrabando; 
apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y la 
parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A1 ProPm tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y  conducción a la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicha procesada.
„ „ L adaAeA CádÍz. á 5 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethen- court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
^ n 0̂?^0 y María, natural de Almuñécar, vecina de 

L t a y \ Ur e s a 5 o s PaS°  ds la  d a c i ó n  m ix t a



1016 28 Diciembre 1899                            Gaceta de Madrid.-Núm. 362

D. R a fs .i Bethencourt 'y Clavijo, Juez de primera inst’an-

CÍflpdUf lsf príbertte requisitoria cito, llamo y e m p le o  á lu is  
N«ra>-jy BenitOT, hijo de otro y .Tuana natural de oartagena, 
Tocino de 1 a Lino*,, callo Clavel, núm. 30, soltero, de treinta 
Y nm ve años, jornalero; Juan Ortega García, hijo de José y 
M ana, natural de San Roque, vecino de La Linea, casado 
C*n Isabel Rurz, de treinta y nueve anos, jornalero; Miguel 
de H aw  A b o-l* i, hijo de Manuel y M ana, natural y venino 

#ie La Linea, soltero, de veintitrés años, jornalero; Juan León 
'Sánchez h 'io  oe Podro y Rosa, natural del Palo ̂ Malaga) 
vecino de La Linca, soltero, de veintidós anos, jornalero; 
Juan Pérez Díaz, h ijo  de otro y M ana, natural de Gauun 
vecino de La Línea, soltero, de treinta y tres anos, jornalero, 
José Flcres Ferrandez, hijo de Juan y María, untura>  Es- 
teponíi vecino dr La Linea, soltero, de t r e in t a t r e s  anos, 
iornnlt.ro, Josc Vallecillo Zamorano, hijo de Antonio y Rita 
natural de Ronda, vecino de La Línea, casado con Mana Ca
ballero, de treinta y cinco años jornalero y Francisco leran  
Cajigal, hijo de otro y Juana, natural de Santander, vecino 
de La Línea, calle Reina Cristina, easado con Isabel Díaz, de 
treinta y nueve anos jornalero cuyos actuales paraderos se 
ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
m  la G a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia, Málag», Santander y Cartagena, comparezcan en este 
-Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
■causa que se les instruye por el delito de contrabando, y 
■apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y le s parara el p e r j u i c i o q ue li n b i e re 1 u g a r en de r e en o. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civilt. s como m ilita r e s , procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 6 de Diciembre de 18 9 9 .=  Rafael Bethen- 
C ou rt.= Antonio F. y Arenas. 3—éMb

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de
■esta capital. , .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Cris
tóbal Domínguez Gil» cuyas señas al final se expresaran, 
■ignorándose su paradero, con el fin de que dentro de! termi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga, 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito de contrabando; apercibido que de no com pare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á lâ  busca, ̂ cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Diciembre de 1899.—Rafael Bethen
court.— Francisco Camacho, habilitado,

Señas y circunstancias.
Vecino de Algar, con residencia en la Huerta del Paralejo, 

término de Jerez de la Frontera, de sesenta años, sin instruc
ción  y jornalero. J—9963

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia  de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llam o por segunda vez á la 
Sociedad que giró en esta plaza, bajo la razón de Juan Bau
tista Lapoulide y  Compañía, ó á quien ostente hoy sus dere
chos, y á todas las personas que, como dueños, censualistas, 
hipotecarios ó por cualquier concepto ostenten algún dere
cho sobre la casa en esta ciudad, calle de San Francisco de 
Paula, números 7 antiguo y 13 moderno, para que com pa
rezcan ante este Juzgado, en forma legal, á hacerlo valer, si 
lo  estiman procedente, en las actuaciones que instruyo de 
oficio, con motivo de la venta efectuada de dicha finca, en 
concepto de ruinosa, por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital; previniéndose á los interesados que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 16 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethencourt.=  
Ante mí, Adolfo Soria. 522—P

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R o
sendo Estévez Iglesias, cuyas circunstancias no constan, ig 
norándose su paradero, con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar 
la  práctica de diligencias en causa que se le instruye por el 
delito de estafa; apercibido* que de no comparecer será decla
mado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 18 de Diciembre de 1899.—Rafael Bethen
court. =  Licenciado Eustaquio de Elejalde. J-—9964

CASAS IBÁÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción  de Casas 
Ibáñez y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los suce
sores de Segundo Fajardo Glano, de unos ochenta años de 
«dad, viudo, ignorando los nombres de su esposa, vecino de 
Uarcelén, sin que conste otro antecedente más que residió 

#/Con su padre en el molino llamado de Casa, térm ino de R o
b le d o , el cual fue muerto violentamente el día 6 de Noviembre 

próximo pasado en dicho pueblo de Oarcelén, para que se 
4 jpresenten en este Juzgado dentro del término de quince días, 
'á  contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  de 
M a d r i d  y Boletín oficial á% esta provincia, á ofrecerles el su

pinado que sobre dicha muerte se instruye, y sí no lo verifi
ca n  h s  parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 16 de Diciembre de 18 99 .= José 
Ram írez.=P .or mandado de S. S ., Agustín  Descalzo.

J—9947
FUENTEOVEJUNA

D. A lfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta  de 
Madrid y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Graba
da, se cita, llama y emplaza á los parientes del interfecto 
Antonio JainsaGutiérrez, natural de Lanjarón, de cincuenta

años, viudo, que hab tó en la calle Real de dicho pueblo en 8 f
de Septiembre, de 189t>, que fué hallado cadáver e n 19 de Agos- ■ 
to último « r. el evlíuc* nombrado de Raigón, al sitio de Vega ; 
del Fresno, termino de Bolines, con las ropas y efectos que al
final se expresar fin» p^ra que en el término de quince días, 
que empeterán a contarse desde la inserción en la G a c e t a ,  ? 
se presenten en este Juzgado para ofrecerles la causa que se 
sigue por dicho hecho; apercibidos que de no comparecer les 
parar t el perjuicio que haya lugar. ^

D ido in  Fuenteovejuna á Ib de Diciembre de 18J9— A lon 
so í ómu = E i  Escribano, Andrés A ngel.

Ropas y efectos encontrados junto al cadáver.
Un .sombrero de ala ancha, negro.
Una chaqueta muy vieja.
Una blusa de algodón remendada.
Un pañuelo de algodón á cuadros.
Una camisa de algodón blanco.
Un sequillo de lienzo.
Un tubo de lata con dos pares de corchetes dentro de una 

cédula personal, expedida en Lanjarón. -
Dos llaves atadas con una cinta; y |
Una vara de almendro con una anilla de lata y bayeta | 

grana. ^ 9948
G R A N A D A -SA LV A D O R

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente-requisitoria cito, llamo y  emplazo a los 
procesados Luis Martínez Martínez, alias el Malagueño, na
tural de Cartagena, hijo de Francisco y Angeles, de esta ve
cindad, Pozo de Santiago, núm. 18, soltero, barbero, y de ca
torce años de edad, y Rafael de la Vega Arenas, de esta natu
raleza y vecindad, hijo de Rafael y de María de las Nieves, 
habitante en la calle Molino de la Corteza, núm. 10, soltero, 
pintor, y de quince años de edad, cuyo actual panadero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta ¡provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos 
que les resultan en causa que entre otros se les sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y presen
tación en este Juzgado de mencionados reos.

D a d a  en Granada á 18 de Diciembre de 1899 .= José Gar
c ía .= P o r  mandado de S. S.» Antonio Prieto. J— 9965

HUESCA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa sobre h a 

llazgo de un cadáver en el pajar de Benito Naval y Luis, ve
cino de esta ciudad, sito en las afueras de la misma y sitio 
próxim o á la ermita de los Mártires, cuyo cadáver, que fué 
hallado el día. 9 del actual, no ha podido ser identificado, por 
lo que se publica este edicto, interesando á todas las A u tori
dades y agentes de la policía judicial practiquen activas ges
tiones encaminadas á tal identificación, encargando también 
á cuantos particulares puedan, por las senas que luego se 
dirán, venir en conocim iento de quién fuese la persona á que 
se refieren, lo participen inmediatamente á este Juzgado.

Las señas de dicho cadáver son: un hombre de cuarenta á 
cuarenta y  cinco años de edad, de baja estatura y  com plexión 
mediana; vestía camisa recia de cáñamo, chaleco de patén 
rayado color café, casi negro, pantalón de igual tela, y otro 
pantalón de castor de algodón negro, cuyas prendas no con 
tenían marca ni señal alguna, y se hallaban en mal estado 
de uso.

Dado en Huesca á 13 de Diciembre de 1899.=M axim iliano 
G. de A gü ero .= P or  su mandado, Ramón Berges. J—9920

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un desconocido de 

las señas que al final se expresan, que el 24 de Noviembre ú l
timo vendió una puerca en las minas de la Reunión á Fran
cisco Caballero Caiseo, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por hurto de la expresada puerca.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  a g e n te s  de policía judicial procedan á la busca y  captura 
de expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 1.° de Diciembre de 1899.=D iego 
Díaz C aro .= L icen ciad o  José Maldonado.

Señas.
Un joven como de diez y seis á diez y ocho años, que dice 

ser vecino de A lcalá del Río, alto, delgado, descolorido, sin 
pestañas y los ojos malos; viste zajones de lona blanca con 
listas azules en los extremos y sombrero oscuro.

J—9966
MADRID—BUENAVISTA

Habiendo sido declarada en concurso^ necesario de acree
dores Doña Carmen Pérez y Rubio Iglesias, Condesa de U li- 
barri, por auto de 5 de Octubre últim o, dictado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se ha acordado, por providencia de 2 del corriente, c i 
tar á los acreedores de dicha concursada, á fin de que se pre
senten en el ju icio  con los títulos justificativos de sus crédi
tos, convocándoles al propio tiempo por el presente edicto á 
la junta general para nombramiento de Síndicos, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado, calle del General 
Castaños, núm. 1, el día 28 de Febrero del año próxim o, á 
las dos de la tarde.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1899.=M anuel del 
V a lle .= E 1 Escribano, Licenciado Felipe de Sande.

520—P

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Alfonso Madico 
Borrell, Profesor de primera enseñanza, casado, de treinta 
y ocho años de edad, que dijo vivir en la calle de Silva, nú
mero 8 , segundo, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle deí General Casta
ños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en 
causa por falsificación; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía juaio ' ¿ ®  *
la busca del expresado procesado^ cuyas sena- ns se
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 4 • josí-
ción en la cárcel correspondiente. .̂........ .......

Madrid 18 de Diciembre de 1899.=M anuei ^  - ■ - =E1
Escribano, Antonio Aguilar. - ... •' ^

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de p* d * Han-

cia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escri 1 que

autoriza, pende, por consecuencia de los auto, h ca -
ción del quinto de los bienes de D. Antonio ( Doña
Ana Muñoz, en el incidente prom ovido por D. 8 _ Nico
lás García, como marido y representante legal J ~ '?ría
Magro Calleja, contra Dona Marcelina Mártir Gre-
goria Muñoz y otros, s< bre que se declare qu < irnos
vienen obligados á abonar al demandante los tN ■* * rjui
cios que hizo y sufrió en beneficio de los den.' • >> ■ ¿ en el
referido pleito; en cuyo incidente se ha acordar fiera
á dichas señoras, para que en el término de qir mani
fiesten si están conformes con que el D. Santia^ • ' q en 
el concepto en que figura, utilice en dichos aut , tales 
los beneficios de pobreza que obtuvo por sen M de
Noviembre de 1866; bajo apercibimiento de que * r irri-
do dicho término no exponen cosa alguna, se U - - des
de luego por conformes.

Y mediante á ignorarse cuál sea el actual o-*~ p a 
radero de las expresadas Doña Marcelina Martin^ * 1  ̂ Gre-
goria Muñoz, se las hace el requerimiento a « los
fines prevenidos por medio del presente, que s- ^  á en 
los periódicos, oficiales G a c e t a  de Madrid, A ( r y
Diario de Avisos; previniéndolas que si no m an .1* - ‘u 1 cosa
alguna, se las tendrá desde luego por con for  u ce l
demandante utilice en el expresado incidente b ios
de pobreza que la están otorgados.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1899. - *rcia
Rom ero.= El Escribano, Andrés Ortiz. ' P

D. José García Rom ero de Tejada, Juez d^ 7 ! ' ■ ins
tancia y de instrucción del distrito del Con ' esta
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 1 ~ ‘boa,
cuya demás filiación y paradero se ignoran ,v * en el
término de diez alas, contados desde el sig ’iü  , > 1 que
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M < ~ > apa
rezca en mi sala audiencia^ sita en el Palac1». ¡ izga-
dos, calle del General Gástenos, con el objeto *' • 1er á
los cargos que le resultan en causa por robo; " * que
de no verificarlo será declarado rebelde y le pe  ̂ 1 jrju i
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas 4 riday
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d iem ’ y - ¡an á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas (es se

j desconocen, á excepción de la de ser m anco, y «m ' > m de 
ser habido lo pongan á mi disposición en eV 1 fi- i ó en 
la cárcel celular, á disposición dél mism o.

Madrid 19 de Diciembre de 1899.=José Garr •-* pro.=: 
El Escribano, Rafael Valdivielso. - ....ó7

M ADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Jue- e pri- 

f mera instancia del distrito del Hospital de estr- - . * m losí 
i autos que sigue el Banco Hipotecario de físpM ¿ Don
| Rogelio Tortosa y D. Apolonio Plomero, se^sac .„a en

priblica subasta, por término de quince días, anti-
, dad de 20.000 pesetas, la siguiente
1 F inca.— Un trance de tierra ó cortijo, sitúan.* * raim o

de A lsodux, provincia de Almería, en el cerr, 1 Lene-*
gro, paraje llamado de la Simona, en el que se „ a en
clavada una casa, cortijo con corrales para gana fiada
con el núm. 3 , compuesta de 1 1  habitaciones usos
dichos corrales, y de superficie de 568 m etr^ 'ados5
comprendiendo también una era de pan triE ?" ó perfi-
cie de 280 metros cuadrados. Todo dicho tranvi - íc ca«*
bida 60 fanegas, equivalentes á 38 hectáreas. . j y 40
centiáreas, de las que 32 tahullas son de riego f i  ' ‘ntial
propio con balsa; ocho fanegas de secano, p o l ’  ̂ • viña,
con frutales varios y parrales, y el restt) es tain^Y ra de 
secano de pan llevar, en que están la era y q? z í c ' /, lin
dando por Oriente con el barranco del Zaino; po ¿odia
con tierras de A gspito Salvador; por Ponientr r > * co
nocidas por las de la Sacristía y de D. Vicente Ifi* y por 
Norte con las de los herederos de Ramona de OH .

Para cuyo remate, que será doble y simulL ' • n esto
Juzgado y en el de igual clase de Gérgal,^ se ha ' f*/fiado el 
día 22 deí próxim o mes de Enero de 1900, á la t v *a tar
de, en las salas de audiencia de ambos; adví*. ^ v que
para tomar parte en la subasta deberán los lim  ̂ - con 
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectiva tipo 
del remate; que no se admitirán posturas que no cu Oran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que si se hicb pasturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre los dot- r** > / fiantes; 
que la consignación  del precio se verificará á l e -  ho dias 
siguientes al de la aprobación del remate; y pqr l mo, que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación dei Regis
tro, estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, y con los que los licitadores deberán conformarse 
y  no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Y  para su publicación en la G aceta de Madrid :::a firma 
el presente en Madrid á 22 de Diciembre de 1899.=E1 Juez de 
primera instancia, Rodríguez V a ldés.= E l Eserihmiio, Maria
no G ilí de Albornoz. X -  1025

El Sr. Juez de primera instancia del distrito d«J TT >spital 
de esta Corte, en providencia de 16 del actual, dicta  ̂ en loe 
autos de ju icio declarativo de mayor cuantía propm r . s por 
D. Lorenzo Toribio Maroto, representado por el P ' irador 
D. Antonio Martínez, en concepto de pobre, contra ! ) Emilio 
Remy Gacelotte, sobre pago de 5.000 pesetas, be  ̂ a dado, 
por la ausencia en ignorado paradero del demanfi *  ̂ señor 
Remy, se le emplace por medio de cédula, que se L u 4 Mrá en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prov ¿ 1 v, para 
que en el término improrrogable de nueve días cen» .u . zea en 

1 los autos, personándose en forma; quedando las Civ<a sim- 
| pies de la demanóa y documentos reservados en L 1 banía 
I hasta que se persone; apercibiéndole que de no ver b 4 rio lo 
1 parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
| Y  para que sirva de cédula de emplazamiento en firm a á 
I D. Em ilio Remy y Gacelotte, expido la presente p:\~- .-u pu- 
l blicación  en la G aceta de Madrid, y la firmo en M* . ~ td á 19 
| de Diciembre de 1899,=E1 actuario, Galo S. Corona - 
5 1 - P
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MADRID— INCLUSA

Por el presante y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción  del distrito de la Inclusa, dicte da en este día en 
sumario que se sigue contra José Quiroga Grande, por hurto 
de dos sacos de arpillera, una rodilla blanca, otra de color, 
tres pellejas de cordero muy usadas, dos elásticas también 
usadas y otra ídem de color á rayas blancas y negras y una 
chaquetilla de color gris (para mujer), bastante deteriorada, 
se cita y llama á las personas que se crean con derecho á di
chas prendas, para que comparezcan á deducirlo dentro del 
térm ino de cinco días, contados desde la publicación  de este 
edicto en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia ; apercibiéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 1899.= E i  Sr. Juez, 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 actuario, Juan Martos.

j  9969
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Severo López Me
lle, natural de Macide, de treinta y cuatro años, h ijo de A n
tonio y Francisca, y á su mujer Juana Chavería, para que en 
el término de diez días, contados desde eT siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M adrid , com pa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Madrid 19 de Diciembre de 1899.—José S. Méndez.=E1 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—9970

M ÁLAG A—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fer

nández Gallaut, conocido por Fernández Díaz, de esta vecin
dad, de treinta años, casado, jornalero, que habitaba en la 
calle de Zamorano, núm , 15, ó Puente, núm. 10, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de Ma d r id , se persone en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones; aperci
bido que de no verificarlo dentro del referido plazo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
re éh o y con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicia l que sepan el paradero de 
dicho individuo lo conduzcan á la cárcel pública de esta ca
pital, poniéndolo en ella á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Octubre de 1899.—Francisco Ga- 
llego .= P or mandado de S, José Ponce de León y Correa.

J 9921
MERIDA

D. Gonzalo Cardenal y  Ugarte, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En el sumario que instruyo por hurto de caballerías he 
acordado la inserción del presente edicto en la G a c e t a  de  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que por las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, se proceda á la busca y rescate de los sem ovien
tes que al final se reseñan, los cuales fueron hurtados á Don 
Juan Delgado Vaca, vecino de Zarza, junto A lange, en la 
noche del día 7 de Julio últim o de la dehesa Los Concejiles, 
do aquel térm ino m unicipal, cuyas caballerías, caso de ser 
habidas, se remítan á este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, sí no justifican en el acto 
su legítim a procedencia.

Dado en Mérida á 28 de Noviembre de 1899.=G onzalo 
Cardenal.— El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

Señas de las caballerías.
Una jumenta pelo rucio claro, hierro en el hocico, D, ce- 

irada y con el ojo derecho blanco.
Otra del mismo pelo que la anterior, de cinco años y con 

el mismo hierro, parida de hace unos cinco meses, sin la 
cría.

Un burranco del mismo pelo, sin hierro, y de año y m e
dio de edad. J—9950

MONFORTE
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción del partido 

de Monforte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cándido Rodrí

guez Sánchez y Antonio Ulán González, de las senas que se 
expresarán á esta continuación, y que se hallan ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á rendir 
indagatoria en la causa que contra los mismos y otros in s
truyo por haberse fugado de la cárcel de este partido la n o 
che del 29 de Octubre del año últim o; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles com o militares, y encargo á los individuos de 
la policía judicial, practiquen las más activas diligencias 
para conseguir la captura de dichos sujetos, poniéndolos á 
m i dispsición, caso de ser habidos, con las seguridades con 
venientes.

Monforte 10 de Diciembre de 1899.=Félix Jarabo.— El ac
tuario, Manuel Medrano.

Señas de Cándido Rodríguez Sánchez.
Es h ijo  de Gaspar y  de María, de cuarenta y seis años de 

edad, soltero, sin oficio, natural de Santo Tomé de Toledo, 
vecino de Madrid, de estatura alta, pelo negro, cejas y ojos 
ídem., nariz regular, boca ídem, color del rostro moreno, bar
ba afeitada, y viste pantalón áe paño negro, blusa azul, boina 
ídem y calza alpargatas negras.

Idem de Antonio Illán .
Es h ijo  de Francisco y  Micaela, de treinta y  cuatro años 

de edad, natural de San Juan, de Albacete, vecino de Madrid, 
soltero, barbero, de estatura alta, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz y  boca ídem, color del rostro moreno, barba afei
tada; viste terno de lana color tórtola oscuro, boina azul y 
calza zapatos de lona. J—9922

NAVALM ORAL DE LA M ATA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 

villa de Navalmorai de la Mata y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Sa

turnino Sánchez Vega, vecino de Madrid, cuyo actual para- ' 
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye en este Juzgado por robo de 
35.000 pssetas en la casa de Agustina Alcázar García, veéi- 
na que fué deTalaguela; bajo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de que le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Navalmorai de la Mata á 18 de Diciembre de 1899. 
Francisco Esteban García. =  Por su mandado, Estanislao 
Sánchez Luengo. 4 J—9951

OVIEDO
D. Miguel Monreal y Alvarez, Juez de instrucción acci

dental de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en providencia de 14 del actual, dictada 

en el ju icio de quiebra de la Sociedad Mercantil regular co 
lectiva, que giraba en esta capital bajo la razón social de 
Oeejo Hermanos y Blanco, se ha fijado el término de treinta 
días para que los acreedores presenten á los Síndicos D. A n
tonio de la Guerra., D Ulpiano Cervero y D. Felipe Tomillo, 
de esta vecindad, los títulos justificativos de sus créditos y 
convocarles á junta para su examen y reconocimiento, se 
gún previene el antiguo Código de Comercio, e-1 día 7 de Fe
brero próxim o, y hora de las once de su mañana, en este Juz
gado de primera instancia y local destinado al efecto.

Lo que se hace público á medio del presente edicto á los 
fines legales consiguientes.

Dado en Oviedo a 16 de Diciembre de 1899.=M iguel Mon
rea l.= P or  su mandado, Cayetano Meana. 524—P

PALMA DE M ALLORCA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción del partido de 

Palma.
En el sumario que estoy instruyendo contra Jaime Ginard 

y Roig y Catalina Bibiloni y Nicolau, sobre robo de dinero, 
alhajas y otros objetos de la casa de D. Bartolomé Marroig, 
sita calle de San Nicolás, núm. 8, de esta ciudad, he acorda
do publicar la presente en la Ga c e t a  d e Ma d r id , encargando 
á todas las Autoridades civiles y militares y á los individuos 
de la policía judicial que practiquen diligencias en averigua
ción y descubrimiento del paradero de las alhajas y demás 
objetos robados que figurán en la relación adjunta, proce
diendo á su ocupación donde quiera que fueren encontradas, 
y poniéndolas á disposición de este Juzgado, juntamente con 
la persona en cuyo poder fueren encontradas.

Palma de Mallorca 6 de Diciembre de 1899.^M anuel Pérez 
P orto.—Por su mandado, Sebastián Gazá.

Relación de las alhajas y objetos rodados 
á B . Bartolomé Marroig.

Un trinchante y tenedor de plata, ambos dorados.
Una cigarrera y fosforera , ídem id., con las in icia 

les B. M.
Un lapicero de oro con las mismas iniciales en el plumín.
Una cuchara, tenedor y cuchillo de plata, con las mismas 

iniciales.
Un par.de pendientes de oro, perlas y un rubí.
Otro ídem id. azabache y un diamante.
Otro ídem id. plata y perlas, forma margaritas.
Otro ídem id oro y una turquesa.
Otro ídem tornillos perlas.
Otro ídem aretes oro, de bebé.
Un alfiler de corbata, forma paraguas, oro y diamantes.
Otro ídem id., oro.
Otro ídem, hierro, de Eibar.
Otro ídem, oro, forma ficha.
Otro ídem, plata, perlas, forma abeja.
Otro ídem, oro, azabache y una perla.
Un anillo de oro con travesaño.
Otro ídem de id. perlas y un rubí.
Otro ídem de id. tumbaga rayada.
Otro ídem de id. piedra blanca.
Otro ídem de id. bebé.
Dos bolsillos de plata.
Un reloj de plata con esmalte.
Otro ídem de oro de una tapa.
Un aro de oro liso.
Otro ídem de id., forma cuerda, diamantes y rubíes.
Otro ídem de,plata dorada con un ramo.
Otro ídem de oro floreado.
Otro ídem de plata.
Tres hilos de plata para pulseras.
Una cadena de plata dorada con dijes.
Una leontina de oro.
Una cadena de oro forma cuerda.
Una horquilla falsa.
Un rosario todo plata.
Otro ídem negro.
Un revólver Bulldoch níquel y ébano.
Medio aderezo de oro.
Seis pares de medias.
Un abanico, anillo de plata.
Una cruz ds oro.
Diez cucharitas de café, metal.
Nueve cuchillos,
Nueve cucharas de sopa.
Dos abanicos antiguos.
Un chal, blonda de seda.
Una mantilla redonda, y
Otra alargada. J—9923

PAMPLONA
D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pamplona y su partido.
H ago saber que D. Antonio Rodenas y Fernández, h ijo de 

D. Antonio y Doña María, de sesenta y cuatro años de edad, 
casado con Doña Josefa Arévalo y Marcos, natural de A lba
cete, vecino de esta población, falleció en ella el día 2 de Ene
ro de 1886, sin sucesión ni parientes de ninguna clase, no 
habiendo otorgado disposición alguna testamentaria; en su 
virtud, se cita y emplaza á cuantos se crean con derecho á su 
herencia, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzga
do dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que se inserte el presente en el Boletín oficial de esta provin 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que si no lo

verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho,
y se acordará lo procedente en autos prom ovía- por Doña 
Josefa Arévalo y Marcos, que solicita la decirv.u.:k>n de here
dera de su esposo en su favor.

Dado en Pamplona á 15 de Diciembre de i 899.—Javier 
Muñoz y G am iz.— Por mandado áe S. S., Felician. leiz.

519—P
PEGO

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción del par
tido de Pego.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento tu rainal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Bautista Taverner Poquet, 
mayor de edad, vecino del pueblo de Benichemb a, para que 
en el término de diez días, á contar desde el de G inserción 
de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  de M a d r id , se  
presente ante la Audiencia provincial de Alm L*, por haber 
decretado ésta su prisión provisional en ? e *  ̂ que instru
ye contra el mismo y otros por el delito « i 11 ación de 
caudales públicos; apercibido que de no h í i .u ' se le de
clarara rebelde y le parará el perjuicio que h t ja r .

Al propio tiempo ruego y encargo á tocus Autoridades! 
y demás agentes de la policía judicial den < j i u sus de
pendientes para que practiquen las más a c ía  > <L igenciag 
en averiguación del paradero del referido ene i . > uo, el cual 
se ignora, y habido que sea lo pongan en cUm L eso á dis
posición de S. E. la Audiencia provincial de A lie nte; pue$ 
en ello está interesada la recta administración Je justicia.

Dada en Pego á 14 de Diciembre de 1899.— Antonio Á n - 
trás .= E l actuario, Elias Mendía. J—9924

PLASENCIA

Para dar cumplimiento á una carta or leu E a \ a liencia 
provincia de Oáeeres, referente á la can ' a o \ rFsm a 
obra procedente de este Juzgado, seguida e *- i m María 
Rabazo Tarriño por atentado y lesiones, el m ie in s
trucción del partido, en providencia de e^L, t * a, lia acor
dado que los testigos D. Arturo Gamonal OshiP v José López; 
Tejera sean citados en forma, par-- que, lum  9 ■ 'm m nsabili- 
dad que establece el art. 175 de la ley de Emm ■ oto cri
minal,-s e presenten en el local de dicha Au ú « y Secreta
ría d« D. Blas Carrera, el día 4 de Enero del r/ óxim o, y  
hora de l»s once de su mañana, á prestar de'1" /  - aón en el 
acto del ju icio oral de dicha causa.

Y para que sirva de citación en forma á rm ; testigo^
D. Arturo Gamonal Oalaff y José López D- * - ■ -■ ignorada
paradero, expido la presente para su ínserci • ; G a c e t a
d e  Ma d r id , que. firmo en Plasencia, con el V Jó del señor
Juez dei partido, á 26 de Diciembre de lobm v.° B.°— E l 
Juez de instrucción, G. Bastillo. =  E1 acir.: > nuel To
rres. J lí )059

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez di. ir *racción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo Ft i A leira ,
vecina de La Línea, cuyas circunstancies y ; - í paradera
se ignoran, que hacía vida inaútal e n , # s -do José
Vergara Fernandez, para que en el ten>.b,o *« ías, con
tados desde el siguiente al de la im  i ó ¿ «‘dicto en
la G aceta  de Maor-.d y Boletines y ú , •' x • vineia y
la de Málaga, comparezca ante Ui /  i r , 1N *ste Juz
gado para que preste declaración en el sum, i q u e  se ins
truye en este Juzgado contra el Jasé "̂rergaT*  ̂ ■ 1 ’sacuto á 
agentes de. la Autoridad; apercibida que ue « ‘ ¡icario le
parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á ^  \ ' u torida-
des civiles y militares y agentes de la poi;  ̂ • 1 proce
dan á la busca y averiguación del domim * - repetida
Francisca A lcira, y obtenida, la hagan conn * mte este 
Juzgado.

San Roque 15 de Diciembre do 1899 —E o g u /o  (E rra ra .^  
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J— 9926

SANTA COLOMA DE FAENES
D. Pedro Prendes, Juez de primera instan** - este par

tido.
Por el presente hago saber que hall -o do , * de el car

go de Juez municipal de San Hilario S «cd:;> ".de partido
judicial, para el presente bienio de 1893 á ‘ O* ' . cum pli
miento á lo dispuesto en la Real ordeii ib  D \ rosto ú l
timo he acordado anunciarlo por medie de1  ̂ te edicto,
pare que en el término de diez dios, .* u ? ' Me el si
guiente al en que aparezca inserto en b  < v  < v M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, puco* i >*: <• dicho car
go los funcionarios excedentes de ÍJifuuna * ó ’ - <■ uisula.

Dado en Santa Coloma de Faraón a F.* ¡r Diciembre 
de 1899.—Pedro Prendes. =  Ante mí. Ju;i E ril y Mo
rales. ,1 - 10038

SORT

En virtud de lo acordado por el S;. Ju-- 9 - ^ ru eción
de este partido en providencia dictada pm - '  ̂ en causa
que se sigue sobre delito de incendio de g*v . * > trigo, s&
cita por medio de la presente á BartohurF. 1 vecino de
Emballén, y su actual paradero se ign -re. , .«ne dentro 
del plazo de nueve días, á contar desde la *í Je la pre
sente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín vñ<s B 5a provin
cia, se presente en este Juzgado, á fin de p.'e^mr d duración 
instructiva en dicho sumario; con prevención que si no com 
parece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 12 de Diciembre de 1899 .=F élix  Claro, Escribano.
J-9929

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 

cia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se hace saber que en dicho Juzga

do y Escribanía de D, Agustín Mílián radica ©' peálente ins
tado por Antonio López Cebrián, sobre dechiracu-n de herede
ros ab intestato de Doña Antonia López Pueha.-h*, á favor des 
su hermana Doña Vicenta y de sus sobrinos Tcu-ta A le jos, 
conocida por Desamparados, Carmen y A lJou F  López Ce
brián y Am alia y Teresa López Llopis, y i u  ̂*V*' Je lo acor
dado en el mismo se publica el presente ed«cf c  ̂ H que se 
anuncia la muerte sin testar de la c a u s a T ^  Antonia 
López Puchados, que falleció en esta CiuJ d »•; ’ * 'M e Junio 
del corriente año, y se llama á los que se c u m ' '*gual 6  
mejor derecho que los que reclaman d ich i n j» p 'raques 
comparezcan ante este Juzgado á redan \ru , > de trein
ta días, que principiarán á correr y eonhu oe- A seguien
te al en que se publique el presente euie?o 1 ^ .^ t a  d s  
M a d r id .

Valencia 16 de Diciembre de 1899.r=Evaristo Casado. =  
El actuario, Agustín  M ílián. 531—P
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NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  N a c i o n a l  d e  M é x i c o

El Consejo de administración de este Banco lia acordado 
distribuir 11a dividendo á cuenta de beneficios por el ejerci
cio de 1899, que representa el 6 por 100 del capital desembol
sado» é importa 4*20 pesos por acción, siendo P»gfdero en 
París basta el día 15 de Enero próximo, á razón de 10*50 fran
cos, contra entrega del cupón núm. 31.

Encargado el Banco de España del pago en Madrid del 
expresado dividendo, correspondiente á las acciones domici
liadas en España, se avisa á los interesados que, a partir del 
día 2 de Enero de 1900, hasta el 15, pueden presentar el men
cionado cupón núm. 31, bajo factura duplicada, que se faci
litará en 3a Caja de efectos en custodia, con objeto de perci
bir su importe, calculado al cambio corriente sobre París.

Los que tengan depositadas en el Banco de España las ex
presadas acciones, podrán recoger» si les conviene, los cupo
nes en rama hasta el día 30 del corriente, presentando los 
respectivos resguardos de depósito. Los que no se recojan 
hasta ese día serán cortados y facturados por el Banco, que
dando su importe á disposición de los interesados desde el 
citado día 2 de Enero, con arreglo al cambio sobre París de 
la contizaeión inmediata anterior, que será la del 30 del 
actual.

También se avisa que el pago del tercer plazo de $ 10 (diez 
pesos) para aumento del capital de las acciones del Banco 
Nacional de México, se admitirá en las Cajns del Banco de 
España, en Madrid, desde el día 2 hasta el 15 de Enero próxi
mo, al cambio del día sobre París, y á razón de 25 francos 
por acción.

Los interesados que no hubiesen verificado el ingreso el 
citado día 15 del próximo Enero, sufrirán el recargo de los 
Intereses de demora correspondientes, á razón de 4 por 100 
anual.

Como este nuevo desembolso de 10 pesos debe anotarse en 
cada título, los señores accionistas deberán presentar éstos 
al verificar el pago.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=Por encargo del Banco 
Nacional de México, el Vicesecretario del Banco de España, 
Gabriel Miranda. X —1029

C o m p a ñ ia  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o .

Por acuerdo del Consejo, se abrirá el pago de un dividen
do de 35 pesetas, á cuenta de los beneficios de este año, el 
día 2 de Enero próximo, en esta Dirección, calle de la Cole
giata, núm. 13, y en las oficinas de Gijón.

Madrid 16 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X —1024

C o m p a ñ ía  C o rd o b e s a  d e  e l e c t r i c id a d .

Estando en descubierto del dividendo pasivo acordado en 
^unta general de accionistas de 28 de Octubre de 1899 las ac
ciones números 338 al 375, 944 y 945, todos inclusives, se 
anuncia, en cumplimiento del art. 13 de los estatutos, para 
los efectos consiguientes.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1899 -=V.° B.°=E1 Presiden
te, Mateo Tuñón de Lara.=El Secretario, Cristóbal Cañete.

X—1028

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 27  de Diciembre de 1899 y comparada 
con la del día anterior.

OAMBIv» A L  CONTADO  

FONDOS PÚBLICOS   =
OI» £6. Día 27.

H e ft& a  p e r p e t u a  

a l  4  p e r  ÍO O  l a t e r i e r *

Ifrts F, da 80.000 peseta* nomínale*,.... 69‘> 5 69 0/0-8*95-89 0/0
Mu» B, ds 395.000 Id. id  ................. 69 05 68*95-69 0/0
Id«m D, d* 18.500 Id. Id   69‘15 68*95-69 0/0
Idem O, de 5.000Id. Id...................  69‘ ,0 69 0/0-69*05

B, de 2.500 id. Id . . * 69 0/0-69*05
U%m A, de m  íá. !d...............................   69*10 69 0/0-69*10-65
Idea  0  y H, de 100 y 800 Id, Id......................  69*05 69 0/0-68*8>9¡)
Ha diferentes ferie*.  ....................................... 69*25 69*10-05 69 0/0-tf8‘95
& piase,. .......... ................. *, "0*80 69*06-69 0/0

i 68*95-69 0/0
fin cor. flr. 

cambio m. 69 0/0 
69*2 -̂20-10-15 
fln próx. flr. 

í cambio m. 69*175
D e s d a  p e r p e t u a  70 o/o fin prox. flr.

t i  4  p o r  I O O  a x t . r t . v ,  ! ° ‘50 Prlma-

ferie F, de 24.000peseta* nominales.••»*». » »
Jdsa JS, de 12.000 Id. Id.»  ...................  • *
Idea D, de 6.000 Id. Id . .. .......................    »  »
lá e a  O» de 4.000 id. Id ______________    »  75f60
M e a  B, de 3.000 Id. id .,........................   * 75*60
M e a  A, de 1.000 Id. Id .. ¡ 15*80 75*60-65
M e a  O y H, de lOOy 800 Id. id . . . . . . . . . . . .  » 75*60
£ a  diferente* serie*. .......................  75*85 75*60
fsrtida* de 50.000 peseta* nominales. . . . . .  » >
Jdea de 100.000 id.Id ..................................   »  »
Ap lazo...........................................   » »

D e a á a  al 4  p o r  IO O  a m ó r t l s a b le .

Verle £, de 85.000 peseta* nominales.. . . . . .  76*60 76‘50
Idea D, de 12.500 Id. Id . , . . .......................   * 76*50
M ea  C, de 6.000 Id Id...............................  » 76 50
Idea  B, de 2.600 Id. Id....................................   76*60 *
Xdea A, de 500 Id. Id.....................................  76*80 76*55
l a  diferentes serie*............................   76*55 76*15*60

Aligaciones del Tesoro al 5 por 100 anmal.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A* de 500 peseta*. ..................    1O3‘“0 108-7)-f5
Serie B» de 5,000 peseta*.............    108 0/0 102*95-103 0/U

Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
to* la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
Uaortisables en ocho años núm*. 1,600.000 98*25 98 ‘3D-4C-35

M ea  h a«k  10,000 pesetas noainalee,,,, . . .  98*30 98*25-85-30

Día 26. Día 27.

lillete* hipotecario* de Cuba de 1886.,.*.. 77*50 77*4C-50-f 5-60
dea h»st& 10.000peseta* n o m i n a l e s , . 77*45 71*40-50-60

«laxe..   - - ..........................  77‘50 *
Billetes hipotecario* de Cuba de 1890...... 65 40 65*45-50
Iism hasta 10.000 peseta* nominales  65*50 65*45-55 40-50
4 plaso ......................... ... • -................... * 65*50 fin cor. vol.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  81*30 8 L‘35-40
ídem hasta 10.000 pesetas nominales   81*25 81*25-35-40-33
4  plaso.. . , o..............................................   * »
liem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente une fi e el Gobierno 6 sus ven
cimiento*, nú-eros 1 á 98.748...............   * »

Banco Hipotecarlo do Bsp&ña.
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100,—111.50 - 103*85 103f4)
üédula* hipotecaria* ai 4 por 100.— ®.(XK. 100*25 »

Aficione* del Banco de Espala.    ...... . 496*50 498 0/0-498*50
499 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  » »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ........ . 399 0/0 898*50-899 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. ., * 899*50
Aplazo*  ........................................  * »

Casfitlil© » o M e ífile m  m w hw e f k ü i  « le í  M e i i » .

DsSo, Beneficio Dalle.

Albacete   O1!© » •»»'»••«** 05l i  *
4la®y....«**......... 0*580 » L o r c a . . o . . . 0*70 *
Alicante... o  o*ti * Lugo     0*89 *
Almería*   Q*S5 » Málaga.   06I0 *
Avila................ • -  0*88 * M urcia»....... —  -  0*21 *
iad&ios.*.* 0*80 » Orense.....-• •••••  0*80 ®
gareelousu..  os8© * Oviedo  0*S5 *
 .................... 0*85 » Falencia    0*80 *
 ................... 0*30 * palma de Mallorca, o‘ló *
Burgo*   0*80 * pamplona. ..*..*••• 0*S5 *
Difieres................. 0580 & Pontevedra. . . . . . . .  0*38 a
Oádis.................... 0*80 »     9
Qartagena...*  0*30 * Salamanca.............  0*28 p
Castellón.   0*80 * san Sebastián  0*20 •
OimdadBeal.........  0*85 » Santander. =........   0*20 ?
Córdoba...............  0*80 »■ gta. Cruz Tenería. 0*85 *
Oormña............ 0*25 » Santiago.... 0*20 ®
Cuenca.................  0*85 * gegovia.».»»  0*80 B
 .................. 0*25 * Sevilla   ••• 0*20
 .................  0*38 * Soria......................  0*80 »
 .................... 0*85 & Tarragona., o. •••«• 0*25 •
grasada................ 0*80 * Talaverala Beina.. o*70 *
Guadalajara  ©‘85 » Teruel.. . . . . . . . .  ••• 0*80 *
 ..................... ©‘35 * Toledo   0*80 *
¡Suelva  ........ 0*!B »...... ..............................  ©*®5 *
 .............. 0*80 » Valencia o ..... 0*20 *
 ................... . 0*80 e Valladelid  0*35 »
lere» de la Frontera e*30 * ¥ ig c ..,    0*30 »
Aeón...... . . . . . . . . .  0*80 & V itoria......o ...... 0*35 *
Urflda*..«.<•••••••• 0620 »...... ..............................  0*10 *
Atoares... 0*25 » %aragosa.,«. 0*80 *

M elmmm  e x t r a i i j e r ^ *

Paris 26  de Diciembre de 18 99 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & ®
( Idem Id. id. interior    é »

, J Idem amortixable al 2 por 100.   á *
fr&ioa .cp&fiol«*... < Idem ld< ^  2por 10Q e l t e r i o r <   & »

[ Idem id. al 8 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba    á 8OT0O

Fenáos iranceses*». I ? 100V ' * * * * ................... .. • d 98 90
f 8 1/8por 190     á 101*45

Consolidados ingleses.   á 98 69

Direccion general de Correos y Telégrafos
A yer llovió en la  Cor uña.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereologicas del dia 27 de Diciembre de 1898.
I1MPB1ATB1A 
f  áimeáaé á«l aire.

fcarliaeire .... ‘'~ = =  m k UOÓM • M Wm'MJii reSaeida
^ íilMidrtftatíi. d e le it íf

mllfmetres. Hace. "JJJ*8

f xaalana*... 709'53 — 0*8 — 0 8 NE.... Calma. Cubierto.
I mañana.... 701‘95 — 0‘2 — 0*5 SO.... Idem... Niebla.
% del di*  701‘18 30 3¡0 SSE .. Idem... Idem,
8 de la tarde. 700‘7I 4 2 3*4 N  Idem..  M. nuboso.
i  de la tarde. 700*27 1*6 1*2 NE.... B. lig .. Despejado.
9 de la noche. 700*17 6*8 C‘5 NE.... Calma. Casi cub.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ...................  5*8
Idem mínima........................................................... . — 2 8

Diferencia...      8 6
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra..•« 8*4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal... ..........  28*3

Diferencia..................       199
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.............      ic*3
Idem mínima, Id* •• .*•...*• ........ » . . . . . . . . . . . . . . « . ,  — 30

Diferencia . * • * « • • . • « * # . . « . « • . . . * . . 3. * . , . 13 ‘8 
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ....................................        145
Oscilación barométrica,Id. (milímetros)* .........    1*8
Altura Id. coa respecto á la media anual, á las seis horas

déla tarde * ............ .................................... — 6 8
Mnvia m ¿tó .últimas veinticuatro horas (milímetros)« »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penins%la$ 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é Im siete, 
el día 27  de Diciembre de 1899 .

Aliara TeMi'®*'barométrica ra to  iS6í*u& 9o 39. *15® . , "
L0IAI.SÍABE2 falaivei fraéec del delamaSidel mar m eeitesi- v{, Bt9 «?«»•*«

míiímetres, *ml9, 1 _____

8 .Sebastián, 755*0 10*6 SO.... Viento. Nuboso..,. Picada*
Bilbao......... 756‘3 9*8 SE.... B. fte.. M. nuboso. *
Oviedo....... 755‘0 6*0 SO.. . Brisa . Idem....... *
Coruña (7 h.). 754*1 10*0 SO.... Id. fte.. Cubierto... OleajSe
Santiago..... 750*4 7*3 SO.... Id. lig. Lluvioso... *
Orense   156*6 6*0 g  Calma.. Cubierto... »
Vigo   755*8 9*8 E   Idem... Lluvioso .. .  Tramita

Oporto.........
Lisboa (8 h .)» 759*3 4 5 NNE.. Brisa... Nebuloso.. Oleaje.
Badajos  769f6 6*0 NE.... Calma. Idem....... »

S. Fem. (7 h.)
i e v i l l a . 700*0 8*0 NE,... Idem .. Cubierto... *
Málaga......
Granada..... 761*5 5*8 NE.... Idem... Nebuloso.. *

Alicante  "58*7 13*2 NO.... V. fte.. Despejado,. Tranq*
Murcia   7599 7*4 O . . . -  B - BfiT** Idem.»  »
Valer.fiia..... 758*6 10*4 O  Calma.. Casi desp. . »
Paima   756l9 10*4 SO.... B. lig.. Despejado.. Tranq,
Barcelonaí... “55*6 8*0- N  Brisa.. ídem.  »

Teruel. . . . . . .  760*5 0*0 SO.... Calma. Nebuloso .. »
Saragoxa  759!1 2*6 SE.... Idem... Idem  *
Soria...... .. . 759‘3 1*2 SO.... B* hS» Cubierto... »
Sargos  760*6 1*3 S Calma. ídem   » '
León... . . . . . .
Valladolid..
Salamanca... 758 9 5*0 SO.... Idem... Nuboso.... *
8egovia  759*8 2 8 OSO.. B- ft0‘ • Cubierto... *
Madrid  761*4 — 0*2 SO.... Calma.. Niebla  ,
Escorial   759*2 2*8 NE.... B* fte-* Casi desp.. >
Ciudad Real,.
Albacete  760*9 6*1 SO.... Idem... Cubierto... 9
Parla -  749*3 1*3 g  Id. lig. Nieve...... *
Grls-Nes......
«¡t. Mathieu.. 747 5 3 8 ENE.. Calma. Nuboso.. Agitada.
leíad‘A ix.... 750*5 7*5 SO.... Brisa... Idem  Tr&nq.
Biarritz........
dermont.... 7“>2‘7 4*4 SSE. . Id- fte . M. nuboso.. 9
Perpiñán  754*9 3 9 O,  Calma. Despejado.. 9
Sicie............  753*7 6*8 E  Viento. Lluvioso... picadlu
Hisa............. 7563 4*7 E .. . , .  Brisa.. Idem 8• Agitad!.

Roma.......... 757?2 9*3 E   Calma.. Cubierto... *
M om a,....., 756*4 6*0 ENE.. Brisa. . Lluvioso... »
Palomo.. * * '57*8 10*0 - g   Idem... Cubierto... »
Cagliari ...c, 756*5 16*8 NNO.. Idem... Idem...,.». *

SANTOS DEL DIA

L a  D e g o lla c ió n  de los S an to s  In ocen tes  y  San T eodo ro . 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-—A  las ocho.—Función 38 de abono.— 
Turno 2-°—Aida.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media.— 
Moda.— La duquesa de la Valliere.

A  las cuatro y media.—Dedicada á los niños.—El voluntario.—has bodas de Camacho.
TEATRO DE PARISH. — A  las nueve. — Función 71 di 

abonó.—Turno impar.—La cara de Dios.
A las cuatro y media.—Gran inocentada.—Grandes rega^ 

los.—Léanse carteles y programas.
TEATRO LA R A .—A las ocho y media.—La muela del ju icio.—La sala de armas.—E l diluvio universal.— Segundo acto 

de la misma.
A  las cuatro y media.—Inocentada.— La primera postur a.—* Chateau M argaux— Oratoria f in  de siglo.— E l excéntrico terrible.— La visión de Fray Verás.—Del biberón á la tecla.—Amor9 

parentesco y guerra ó el medallón de topacio.
TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.— Gigantes y cabezudos.—E l belén del abuelito.—Debut de las da

mas provéngales.— El traje de luces.—La cariñosa.—Las damas 
provéngales.

A  las cuatro y media.—Gran inocentada.— El ángel caído. Gigantes y cabezudos (tercer cuadro).—Degollación de inocen
tes.—Cinematógrafo de la guerra boer.—Gran baile panto
mímico.—Rifa.—El belén del abuelito.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y tres cuartos.-*Los buenos mozos.—La señá Frasquita.—E l santo de la Isidra.—  Los buenos mozos.
A  las cuatro y media.—Inocentada.—La señá Frasquita.— Lluvia dt estrellas. — El abuelo de si mismo (estreno).—Los 

cuatro excéntricos musicales ingleses.— Certamen nacional.
TEATRO DE NOVEDADES. — A  las ocho y media.— El maestro de armas.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—E l rey de la A l-pujarra.—Fruta del tiempo.—El último chulo y Una estrella (mo

nólogo).—2# rey de la Alpujarra.
A  las cuatro y media.—Gran función de inocentes.— Una vieja.— El último chulo.— Los camarones.—¡Ahí.... (estreno).
TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres éuartos.—La venida de Jesús ó la estrella con rabo.— La marusiña.— La Menina ó el timo del portugués.— Chirimoya ó la reina sanguinaria.
A  las cuatro y media.—Por secciones.—La venida de Jesúi 6 la estrella con rabo.— Venus Salón (inocentada).— Chirimoya ó la reina sanguinaria (estreno).


